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ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista. 

 

2. Declaratoria de existencia de quórum. 
 

3. Apertura de la sesión. 

 

4. Lectura de correspondencia. 

 

¶ Diversos oficios turnados a la directiva. 
 

5. Lectura de iniciativas de ley, decreto o acuerdo.  
 

¶ Iniciativa ǇŀǊŀ ŎǊŜŀǊ Ŝƭ tǊŜƳƛƻ ŀƭ aŞǊƛǘƻ άaǳƧŜǊŜǎ ±ŀƭƻǊ ŘŜ /ŀƳǇŜŎƘŜέΣ ǇǊƻƳƻǾƛŘŀ ǇƻǊ ƭƻǎ ŘƛǇǳǘŀŘƻǎ WƻǎŞ 
Guadalupe Guzmán Chi y Elia Ocaña Hernández del Partido Nueva Alianza. 

 

6. Lectura, debate y votación de dictámenes. 
 

¶ Dictamen de las Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública, y de Control Presupuestal y Contable, relativo 
a una iniciativa para reformar el artículo 40 y adicionar un último párrafo al artículo 10 de la Ley de 
Presupuesto de Egresos del Estado, para el ejercicio fiscal 2018, promovida por el Ejecutivo Estatal. 
 

¶ Dictamen de las Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública, y de Control Presupuestal y Contable, relativo 
a la Cuenta Pública del Estado, ejercicio fiscal 2016. 
 

¶ Dictamen de las Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública, y de Control Presupuestal y Contable, relativo 
a la Cuenta Pública del Municipio de Campeche, ejercicio fiscal 2016. 

 
¶ Dictamen de las Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública, y de Control Presupuestal y Contable, relativo 

a la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, ejercicio fiscal 2016. 

 
7. Lectura y aprobación de minutas de ley. 

 

8. Asuntos generales. 

¶ Llamado al diputado suplente Gabriel Jesús Guerra Sandoval, en virtud de la licencia concedida al diputado 
Eliseo Fernández Montúfar. 

¶ Participación de legisladores. 
 

9.  Declaración de clausura de la sesión. 
  



 

 

CORRESPONDENCIA 

 

 

 

1.- El oficio S/N remitido por el H. Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

  



 

 

INICIATIVA 

LƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ǇŀǊŀ ŎǊŜŀǊ Ŝƭ tǊŜƳƛƻ ŀƭ aŞǊƛǘƻ άaǳƧŜǊŜǎ ±ŀƭƻǊ ŘŜ /ŀƳǇŜŎƘŜέΣ ǇǊƻƳƻǾƛŘŀ ǇƻǊ ƭƻǎ ŘƛǇǳǘŀŘƻǎ 
José Guadalupe Guzmán Chi y Elia Ocaña Hernández del Partido Nueva Alianza. 

 
C.C. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E S  
 

Los suscritos diputados integrantes de la Representación Legislativa del Partido Nueva Alianza, en ejercicio de la 
facultad que nos confiere el artículo 46 fracción II de la Constitución Política del Estado, y 72 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado, presentamos ante esta soberanía un proyecto de Decreto, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es propósito de esta Iniciativa distinguir a la Mujer Campechana con un Reconocimiento, en el que se distingue 
el valor de su abnegación, compromiso y esfuerzo para coadyuvar en ocasiones al desarrollo del núcleo familiar y 
como parte fundamental del desarrollo social del pueblo campechano. 

Las mujeres de todas las edades participan incansablemente en deberes sociales, políticas, económicas, 
humanísticas, científicas de investigación, docencia, derechos humanos, deportivas, culturales y artísticas. 

Lo que da más valor a la mujer es la maternidad y la conducción del hogar, su enorme responsabilidad en la crianza 
de los hijos. 

En todos los ámbitos donde se ubican las mujeres campechanas cumplen con mucha responsabilidad y 
honestidad, y toman muchas decisiones con juicio certero. 

Lamentablemente en México, como en Campeche hay patrones culturales, en particular moldes laborales que 
reflejan la desigualdad de género. 

En los puestos y posiciones administrativas de primer nivel se nota en el ámbito gubernamental, sector 
empresarial, se distingue que hay preferencias del hombre sobre la mujer. 

Para ilustrar esta notoria discriminación tenemos estos ejemplos: En el sector empresarial, la empresa Coca-Cola 
Femsa tiene un equipo directivo que consta de 10 hombres y ninguna mujer; el consejo de administración del 
Grupo Bimbo está formado por 16 personas y solo una es mujer; el grupo financiero Inbursa, su consejo directivo 
lo conforman 15 hombres y una mujer; en la empresa Televisa, su consejo de administración está formado por 
20 hombres y ninguna mujer. En el ámbito gubernamental, de las 28 dependencias que forman el gabinete 
presidencial, 24 están dirigidas por hombres, y 4 por mujeres; en particular, la Secretaría de Educación Pública 
tiene 10 posiciones de alta dirección, de las cuales solo una es ocupada por una mujer. A nivel de las gubernaturas, 
de las 32 existentes se distingue solo una mujer; en el Congreso de Unión de los 500 diputados solo 169 son 
mujeres, y de los 128 senadores, solo 28 son mujeres. 

En Campeche: Estamos haciendo historia las mujeres en este congreso, primera vez en toda su historia somos más 
de la mitad de mujeres que integran la sexagésima segunda legislatura. 



 

 

En México, los congresos locales, Instituciones Educativas, Gobiernos Estatales y Ayuntamientos, celebran y 
renden homenaje a la mujer como muestras de reconocimiento pero aún no se ha logrado el total 
Empoderamiento de la Mujer. 

Las mujeres continúan siendo excluidas, existen diversas formar sociales en que se muestra como mujeres y niñas 
son víctimas de maltrato y violencia, que a veces llega hasta el feminicidio. 

Urge hacer aportes para lograr una real igualdad del hombre y la mujer, es necesario que se respeten la totalidad 
de los Derechos Humanos de la Mujer. 

La Representación Legislativa del Partido Nueva Alianza, considera que debemos impulsar una cultura 
permanente en pro de la mujer, por eso consideramos que el reconocimiento a la Mujer Campechana, servirá 
para exaltar a la mujer y que las actuales generaciones reciban un ejemplo de cómo lograr el empoderamiento de 
la mujer. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza la igualdad del varón y la mujer, 
constitucionalmente se otorga el derecho a la mujer de votar y ser votada, sin embargo aún existen muchas 
barreras, muchas fronteras infranqueables, mucha vulnerabilidad y discriminación. 

Siguen imperando la idea de la inferioridad de la mujer ante el hombre, por abuso del egoísmo y del machismo, 
lo que hace que la participación de la mujer en todos los ámbitos se vea disminuida. 

Aún en el siglo XXI se considera para desgracia que el rol social de la mujer es estar encerrada en su casa ocupada 
en la crianza de sus hijos, se olvida que en México hay más mujeres que hombres, en Campeche también son más 
las mujeres que los hombres. 

Existe una ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres, hoy en día las legislaturas debemos cimentar bases para 
impulsar a la mujer, la ley que hoy se presenta solo pugna por el Empoderamiento de la Mujer y salvaguarda de 
sus derechos y su dignidad. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone al pleno de este Congreso el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

NÚMERO  _________ 

ARTÍCULO PRIMERO. Se crea el reconocimiento de la medalla al mérito Mujeres Valor de Campeche, para las 
mujeres campechanas sobresalientes en actividades sociales, políticas, económicas, humanísticas, científicas, de 
investigación, docencia, derechos humanos, deportivas, culturales, artísticas, o cualquier otra, el cual otorga el H. 
Congreso del Estado de Campeche en el marco de la conmemoración del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, 
para quedar como sigue: 

Primero. Se crea el reconocimiento anual de la medalla al mérito Mujeres Valor de Campeche, para reconocer a 
las mujeres campechanas que hayan sobresalido, tanto en el ámbito local como nacional, en labores sociales, 
políticas, económicas, humanísticas, científicas, investigación, docencia, derechos humanos, deportivas, 
culturales y artísticas, así como en cualquier otra actividad que sea considerada como un ejemplo correcto de lo 
que puede lograr la mujer campechana. 



 

 

Segundo. La medalla al mérito Mujeres Valor de Campeche, será otorgada ante el pleno del H. Congreso del estado 
de Campeche, en sesión solemne que se celebrará por conducto de la Legislatura que corresponda, el día 8 de 
marzo de cada año, fecha en que se conmemora el Día Internacional de la Mujer. 

El pleno, a propuesta de la Junta de Gobierno y Administración, podrá acordar que la sesión solemne para entregar 
la medalla se celebre un día distinto, pero siempre en el mes de marzo. 

Tercero. La medalla al mérito Mujeres Valor de Campeche consistirá y tendrá las siguientes características: cada 
uno, de un diploma o pergamino y de una medalla en bronce, grabada, en color dorado. 

[ŀ ƳŜŘŀƭƭŀ ƎǊŀōŀŘŀ ŜƴǳƴŎƛŀǊł ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƭŜȅŜƴŘŀΥ ά9ƭ IΦ /ƻƴƎǊŜǎƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ /ŀƳǇŜŎƘŜΣ Ŝƴ Ŝƭ Marco del Día 
LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊέΣ ƭŜ ƻǘƻǊƎŀ Ŝƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ άaǳƧŜǊŜǎ ±ŀƭƻǊ ŘŜ /ŀƳǇŜŎƘŜέ ŀΥ ψψψψψψψψψψψψψψψψ Ŝƴ 
ƘƻƴƻǊ ŀ ǎǳ ŘŜǎǘŀŎŀŘŀ ƭŀōƻǊ Ŝƴ ψψψψψψψψψψψψψψψέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ ŎŀƳǇŜŎƘŀƴŀ ŀ ǉǳƛŜƴ ǎŜ ƭŜ 
otorgue, el año correspondiente y el número de Legislatura que la otorga. 

Cuarto. Para determinar la entrega de este reconocimiento, será propuesta una mujer por cada grupo 
parlamentario con representación en el Congreso del Estado, misma que deberá tener la calidad de campechana 
y se distinga por sus acciones para engrandecer el nombre de Campeche, de la siguiente manera: 

a) El H. Congreso de Estado emitirá una convocatoria pública con la antelación necesaria, a fin de que cualquier 
Diputado (a) o cualquier persona, que tenga conocimiento de alguna conducta o hecho que pueda 
considerarse digna del reconocimiento, lo haga saber a la Junta de Gobierno y Administración, aportando las 
pruebas que estime conducentes para demostrar tal hecho. 

El Procedimiento para la selección de las personas que puedan ser merecedoras del reconocimiento se regulará 
conforme al Reglamento. 

b) Las propuestas para el reconocimiento contendrán al menos lo siguiente: 

I. Nombre de la mujer propuesta al reconocimiento. 

II. Una descripción detallada de sus trabajos y aportes en el ámbito respectivo, cuya finalidad sea el 
empoderamiento de las mujeres o la igualdad de género. 

III. La argumentación por la cual la aspirante deba ser elegida para el reconocimiento. 

Quinto. Las propuestas deberán ser entregadas a la Junta de Gobierno y Administración dentro del plazo 
establecido en la convocatoria correspondiente, a fin de proceder a su debido análisis, discusión y aprobación. 

El dictamen de aprobación, emitido por la Comisión que constituya la Junta de Gobierno y Administración para 
que sea el Jurado, será inscrito y agendado en sesión del pleno del honorable Congreso del Estado para deliberar, 
mediante votación, quiénes serán las candidatas elegidas para recibir el reconocimiento de la Medalla al Mérito 
άaǳƧŜǊŜǎ ±ŀƭƻǊ ŘŜ /ŀƳǇŜŎƘŜέΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜǎŎǊƛǘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀΦ 

El dictamen aprobado será publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con la finalidad de que se 
emita la convocatoria correspondiente para la sesión solemne, conforme a los lineamientos que al efecto señale 
la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado para su entrega. 



 

 

Sexto. Las constancias y registros de las candidaturas que para tal efecto lleve a cabo la Junta de Gobierno y 
Administración, serán publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Segundo. El H. Congreso del Estado emitirá el Reglamento respectivo dentro los 45 días hábiles siguientes a la 
publicación del presente decreto. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

San Francisco de Campeche, Cam., 9 de mayo de 2017. 

 

DIP. JOSE GUADALUPE GUZMAN CHI 

 

_________________________________ 

DIP. ELIA OCAÑA HERNANDEZ 

 

_____________________________ 

 

 
 
  



 

 

DICTAMEN 

Dictamen de las Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública, y de Control Presupuestal y Contable, 
relativo a una iniciativa para reformar el artículo 40 y adicionar un último párrafo al artículo 10 de la 
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado, para el ejercicio fiscal 2018, promovida por el Ejecutivo 
Estatal. 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 
PRESENTE. 

 
Vista la documentación que integra el expediente legislativo 614-I/LXII/06/18, formado con motivo de una 
Iniciativa para  reformar el artículo 40 y adicionar un último párrafo al artículo 10 de la Ley de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Campeche, para el ejercicio fiscal 2018, promovida por el Gobernador del Estado. 
 
Estas comisiones ordinarias, con fundamento en las facultades que le otorgan los artículos 32, 33, 34 y 42 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, una vez analizada la promoción de referencia, someten a 
consideración del Pleno el presente dictamen. 
  
Resolutivo cuyo procedimiento de análisis se sustenta en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 22 de junio del año en curso, el Gobernador del Estado presentó ante la Asamblea Legislativa la promoción 
citada en el proemio de este memorial. 
 
2.- Que en su oportunidad se dio lectura a su texto, turnándola por la Mesa Directiva a estas Comisiones de 
Finanzas y Hacienda Pública, y de Control Presupuestal y Contable para  su análisis y resolución. 
 
3.- En ese estado de trámite se emite el presente resolutivo, de conformidad con los siguientes 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO.- Que por tratarse de la iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos del Estado, con fundamento en lo 
previsto por la fracción III inciso b) del artículo 54 de la Constitución Política del Estado, debe declararse y se 
declara que el Congreso del Estado está plenamente facultado para legislar al respecto. 
 
SEGUNDO.- Que el promovente de esta iniciativa es el Gobernador del Estado quien tiene la facultad para hacerlo, 
en términos de la fracción I del artículo 46 de la Constitución Política del Estado, debe declararse, como así se 
declara, la pertinencia formal de la misma. 
 
TERCERO.- Que en mérito a la materia sobre la cual versa esta iniciativa, las Comisiones de Finanzas y Hacienda 
Pública y, de Control Presupuestal y Contable se declaran competentes para conocer y resolver en el caso, en 
términos de lo previsto por los artículos 32, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 



 

 

CUARTO.- Que de la iniciativa en estudio se advierte que propone lo siguiente: 
 

1) Reformar el artículo 40 y,  
 

2) Adicionar un último párrafo al artículo 10, ambos de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Campeche para el ejercicio fiscal 2018, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 12 de diciembre de 
2017.  
 

QUINTO.- Que por lo que respecta a las modificaciones que se plantean en la promoción en estudio, estas tienen 
como propósito fundamental: 
 
a) Dar cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 130 de la LXII Legislatura, específicamente por cuanto a sus 

artículos Octavo y Undécimo que a la letra dicen: 
 
ά!ǊǘƝŎǳƭƻ hŎǘŀǾƻΦ- Se autoriza al Estado de Campeche para que negocio y acuerde todas las bases, condiciones, 
términos y modalidades, convenientes o necesarios, en los contratos, convenios, títulos, valores y demás 
documentos relacionados con los actos autorizados en el presente Decreto, así como para efectuar todos los 
actos que se requieran o sean convenientes para ejercer e instrumentar las autorizaciones concedidas en el 
presente Decreto. 
 
ά!ǊǘƝŎǳƭƻ ¦ƴŘŞŎƛƳo.- El Estado de Campeche deberá modificar el Presupuesto vigente del Estado, para incluir la 
Deuda Pública derivada de las obligaciones que contraiga el mismo al amparo del presente Decreto; e incluir 
anualmente en el presupuesto de egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto existan obligaciones pendientes de pago 
asociados al funcionamiento que se formalice con base en este Decreto, el monto para el servicio de la deuda y sus 
accesorios, bajo los términos contratados, hasta la total liquidación. 
 
Lo anterior, en el sentido de que las autorizaciones dadas al Estado de Campeche para negociar y acordar las 
bases, condiciones, términos y modalidades, convenientes o necesarias, en los convenios y demás documentos 
relacionados en el decreto, requieren ser congruentes con el destino también autorizado que consiste en inversión 
pública productiva en términos de la normatividad aplicable y dentro de los rubros establecidos en las Concesiones 
Federales y, dado que, la Concesión Federal contiene en su condición DÉCIMA SÉPTIMA la prelación de pagos y, 
en consecuencia, forma parte de los rubros establecidos en la multicitada Concesión Federal, como puede leerse 
en el Decreto 130 Artículo Tercero (iii) mencionado, es necesaria la autorización que por esta vía se solicita. 
 
b) Precisar qué Legislatura fue la que aprobó los decretos 130, 136 y 150, para efectos de tener certeza jurídica 
respecto al periodo constitucional en que fueron expedidos los mismos.  
 
c) Determinar que las autorizaciones y aprobaciones que debe otorgar la Secretaría de Planeación de la 
administración pública estatal se realice en materia de transferencias federales etiquetadas exclusivamente, en 
términos del artículo 45 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche 
y sus Municipios, disposición jurídica que a la letra dice:  
 
άΧArtículo 45.- Las dependencias y entidades, antes de suscribir convenios u otros documentos contractuales que 
requieran aportación de recursos financieros, deberán verificar con la Secretaría que exista la disponibilidad de los 
mismos, con la finalidad de que la Secretaría de Planeación emita los respectivos oficios de autorización y 
ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƎŀǎǘƻΧΦέ 
 



 

 

Lo anterior en concordancia con lo que establece la fracción XL del artículo 2 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, que en su parte conducente dice: 
 
άΧΦArtículo 2.- Para efectos de esta Ley, en singular o plural, se entenderá por: 

 
L ŀƭ ···L· όΧΧΧύ 
 
XL. Transferencias federales etiquetadas: los recursos que reciben de la Federación las Entidades 
Federativas y los Municipios, que están destinados a un fin específico, entre los cuales se encuentran las 
aportaciones federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, la cuota social y la 
aportación solidaria federal previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, los subsidios, 
convenios de reasignación y demás recursos con destino específico que se otorguen en términos de la Ley 
CŜŘŜǊŀƭ ŘŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ȅ wŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ IŀŎŜƴŘŀǊƛŀ ȅ Ŝƭ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ 9ƎǊŜǎƻǎ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴΧΦέ 

 
SEXTO.- En observancia a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, se recibió de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado un informe de impacto presupuestal, respecto a la iniciativa de reformas que 
nos ocupa, donde textualmente expresa: 1) Esta área, no tiene observaciones en el ámbito presupuestario sobre 
las disposiciones contenidas en el proyecto señalado anteriormente; 2) No se tiene inconveniente en que se 
continúen con los trámites conducentes para la formalización, en la consideración de que esta Subsecretaría 
manifiesta lo siguiente:  
 

a) No se tiene impacto en el gasto de la estructura ocupacional; 
b) No tiene impacto en los programas aprobados de las dependencias y entidades; 
c) No requiere el establecimiento de nuevas atribuciones ni actividades que deberán realizar las 

dependencias y entidades; y, 
d) No requiere la inclusión de disposiciones generales que incidan en la regulación en materia 

presupuestaria.       
 
SÉPTIMO.- Consecuente con lo anterior, quienes dictaminan estiman conveniente recomendar al pleno legislativo 
pronunciarse a favor de las modificaciones que se proponen a la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Campeche ejercicio fiscal 2018, toda vez que las mismas permitirán abonar en la certidumbre del proceso de 
fiscalización de los recursos públicos que ejerce el Estado, dando cumplimiento a las disposiciones en rigen en 
materia de fiscalización y rendición de cuentas, además de brindar certeza jurídica respecto de aquellas que 
resulten aplicables en materia de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria en nuestra Entidad.   
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de dictaminarse y se 
 

DICTAMINA 
 
PRIMERO.- La iniciativa para reformar y adicionar disposiciones a la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Campeche para el ejercicio fiscal 2018, es procedente por las razones consideradas en el presente dictamen.  
 
SEGUNDO.- En consecuencia, estas comisiones proponen al Pleno del Congreso del Estado la emisión del siguiente 
proyecto de 
 

DECRETO 
 



 

 

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número________ 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA el artículo 40 de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche 
para el ejercicio fiscal 2018, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 40. Los financiamientos contenidos en los decretos 130,136 y 150 expedidos por la LXII Legislatura del 
Estado de Campeche, publicados en el Periódico Oficial del Estado los días 29 de diciembre de 2016 (tercera 
sección), 20 de febrero (tercera sección) y 8 de mayo de 2017 (segunda sección), respectivamente, que 
corresponden al Nuevo Puente de la Unidad, Eugenio Echeverría Castellot, serán la fuente de pago que 
correspondan a los compromisos adquiridos por el Estado en los precitados decretos, que incluyen la orden de 
prelación de pago a que hace referencia las Condiciones Décima Séptima con relación a la Primera y Vigésima 
Sexta de la Concesión otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, al Gobierno del Estado de Campeche, fechado el 15 de diciembre de 2016, para construir, operar, 
explotar, conservar y mantener un puente de 3.222 Km. de longitud, con origen en Isla del Carmen y terminación 
en Isla Aguada, ubicado en el Municipio de Carmen, Estado de Campeche. Para los efectos de lo establecido en 
los Artículos Octavo y Duodécimo del citado Decreto Número 130 que contiene todas las autorizaciones al Estado 
de Campeche para que negocie y acuerde todas las bases, condiciones, términos y modalidades, convenientes o 
necesarios, en los convenios y demás documentos relacionados con ese Decreto, se autoriza en los términos 
convenidos el documento señalado en el inciso h) de la Condición DÉCIMA SÉPTIMA de la mencionada Concesión 
Federal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ADICIONA un último párrafo al artículo 10 de la Ley de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2018, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 10.- όΧΧΦύ 
 
όΧΧΧύ 
 

όΧΧΧύ 
 

όΧΧΧύ 
 

όΧΧΧύ 
 
Para efectos de lo establecido en el artículo 45 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Campeche y sus Municipios, los oficios de autorización y aprobación de gasto que emita la Secretaría 
de Planeación serán exclusivamente en materia de Transferencias Federales Etiquetadas definidas en la fracción 
XL del artículo 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco 
jurídico estatal, que se opongan al contenido del presente decreto. 
 



 

 

ASÍ LO RESULEVEN LAS COMISIONES DE FINANZAS Y HACIENDA PÚBLICA, Y DE CONTROL PRESUPUESTAL Y 
CONTABLE, EN EL PALACIO LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A LOS 
NUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
COMISIÓN DE FINANZAS Y HACIENDA PÚBLICA 

 
 

Dip. Juan Carlos Damián Vera. 
Presidente 

 
 
 

Dip. Manuel Alberto Ortega Lliteras. 
Secretario 

 
 
 

 
Dip. Ernesto Castillo Rosado 

Primer vocal 
(sin rúbrica por licencia) 

 
 

Dip.  Laura Baqueiro Ramos. 
Segunda  vocal 

 

Dip. Carlos Enrique Martínez Aké. 
Tercer  vocal 

(sin rubrica por licencia) 
 
 

COMISIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL Y CONTABLE 
 
 

 
 

 
 
Nota: Está última hoja pertenece al expediente legislativo No. 614-bis/LXII/06/18, relativo a una iniciativa para  reformar el artículo 40 y adicionar un último párrafo  al artículo 
10 de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche, promovida por el Gobernador del Estado. 

  

Dip. Ernesto Castillo Rosado. 
Presidente 

(sin rúbrica por licencia) 
 
 

 
Dip.  Juan Carlos Damián Vera. 

Secretario 
 

 
Dip. Leticia del Rosario Enríquez Cachón. 

Primera  vocal 
 
 

 
Dip.  Martha Albores Avendaño.  

Segunda vocal 

 
Dip. José Guadalupe Guzmán Chi. 

Tercer  vocal 
 



 

 

Dictamen de las Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública, y de Control Presupuestal y Contable, 
relativo a la Cuenta Pública del Estado, ejercicio fiscal 2016. 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO. 
PRESENTE. 
 

Vistas, las constancias que integran el expediente número 555/LXII/01/18, formado con motivo de la revisión y 
calificación de la Cuenta Pública del Estado de Campeche, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, y teniendo 
como  

A N T E C E D E N T E S 
 

Primero.- Que en términos de ley el Ejecutivo Estatal remitió al Congreso del Estado la documentación relativa a 
la Cuenta Pública del Estado correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

Segundo.- Que en su momento la Directiva dio por recibida la referida Cuenta Pública y dispuso turnarla a la 
Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización para los efectos legales respectivos. 

Tercero.- Consecuente con lo anterior, la indicada Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización remitió a la 
Auditoría Superior del Estado la documentación referente a la mencionada Cuenta Pública. 

Cuarto.- Que la Auditoría Superior del Estado en su oportunidad, envió a la Comisión de Enlace en Materia de 
Fiscalización el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública que nos ocupa; 
documentación que se hizo llegar a las Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública y, de Control Presupuestal y 
Contable, para la emisión del correspondiente dictamen calificatorio. 

Quinto.- Que estas comisiones, se abocaron a sesionar para resolver lo conducente y en ese estado, se procede a 
emitir dictamen; 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que por tratarse de la Cuenta Pública del Estado, con fundamento en lo previsto por el artículo 54 fracción XXII 
de la Constitución Política del Estado y por el artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Campeche, debe declararse y se declara que el Congreso del Estado está plenamente facultado para 
resolver sobre la calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este análisis. 

II.- Que conforme al artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado debe declararse, como desde 
luego se declara, que la Auditoría Superior del Estado es el órgano técnico del Congreso facultado para revisar y 
fiscalizar la Cuenta Pública del Estado de Campeche. 

III.- Que en mérito a lo que dispone el artículo 28 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
estas Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública y, de Control Presupuestal y Contable, se declaran competentes 
para conocer y analizar el informe de resultados elaborado por la Auditoría Superior del Estado, así como para 
emitir el respectivo dictamen con su proyecto de decreto. 

 



 

 

IV.- Que del estudio y análisis efectuado al contenido del informe de resultados emitido por la Auditoría Superior 
del Estado, se advierte:   

Presentación 

En cumplimiento de los artículos 54 fracción XXII y 108 Bis de la Constitución Política del Estado de Campeche y 38 

de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, la Auditoría Superior del Estado 

de Campeche rinde el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Campeche correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

La Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y el Reglamento Interior de la 

Auditoría Superior del Estado de Campeche citados en el presente se aplican en virtud de lo señalado por los 

artículos tercero, cuarto y quinto transitorios del decreto 187 con que se expidió la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 13 de julio de 

2017. 

Cuenta Pública 

La Cuenta Pública del Estado de Campeche, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, fue presentada al H. Congreso 

del Estado de Campeche en el plazo establecido en los artículos 54 fracción XXII de la Constitución Política del 

Estado de Campeche y 86 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche 

y sus Municipios. 

Conforme a lo dispuesto por la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, la 

Auditoría Superior del Estado de Campeche recibió de la Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización del H. 

Congreso del Estado de Campeche, la referida Cuenta Pública para los efectos conducentes. 

Revisión de la Cuenta Pública 

La Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública fue realizada por la Auditoría Superior del Estado de Campeche, a 

través de sus direcciones de auditoría, conforme a las normas, lineamientos técnicos y principios de posterioridad, 

anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

De conformidad con la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, esta Entidad 

de Fiscalización informará al Congreso, por conducto de la Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización, del 

estado que guarda la solventación de observaciones y acciones promovidas a las Entidades Fiscalizadas de las 

Cuentas Públicas ya calificadas. 

Entidades Fiscalizadas a las que se les efectuó auditoría 

Las auditorías se seleccionaron con base en los criterios establecidos en la normativa institucional de la Auditoría 

Superior del Estado de Campeche para la integración del Programa anual de visitas domiciliarias, revisiones de 

gabinete, inspecciones y verificaciones de la Cuenta Pública 2016. 



 

 

Se efectuaron 29 auditorías con las que se fiscalizó a 46 Entidades Fiscalizadas. 

Auditorías Efectuadas 

Entidades Fiscalizadas 
Financieras y de 
Cumplimiento 

Dependencias  2 

Organismos y Poderes1/ 27 

Suma 29 

1/Adicionalmente a esas entidades fiscalizadas se fiscalizaron otros 17 con motivo 
de la práctica de una auditoría con enfoque transversal. 

 

La revisión y fiscalización incluyó la evaluación del desempeño con base en los indicadores del Sistema de 

Indicadores de Medición al Desempeño Gubernamental. 

La muestra revisada representó el 24.8% de la población seleccionada.  

Alcance de la Revisión 

Población Seleccionada Muestra % 

7,396,404,875 1,836,712,252 24.8 

Fuente: Auditoría Superior del Estado de Campeche 



 

 

Coordinación para la revisión y fiscalización superior de los recursos federales 

En el marco del Sistema Nacional de Fiscalización (SNF), la Auditoría Superior de la Federación suscribió un 

convenio de coordinación y colaboración con la Auditoría Superior del Estado de Campeche, con el objeto de 

coordinar y fortalecer las acciones de fiscalización a los recursos federales transferidos a la entidad federativa y 

sus municipios.  

En ese contexto, para la revisión de la Cuenta Pública 2016, la Auditoría Superior de la Federación diseñó una 

estrategia de fiscalización coordinada con la Auditoría Superior del Estado de Campeche, cuyo objetivo es 

incrementar la cobertura en la revisión del gasto federalizado, evitar la duplicidad en las auditorías realizadas e 

impulsar la homologación de criterios, normas y metodologías de auditoría, que son objetivos sustantivos del SNF.  

Revisión de las Participaciones Federales 

Las siguientes auditorías se realizaron con base en esa estrategia, la Auditoría Superior de la Federación y la 

Auditoría Superior del Estado de Campeche llevaron a cabo conjuntamente de manera coordinada los 

procedimientos en materia de destino de los recursos; se consideró el marco jurídico de la Auditoría Superior de la 

Federación y se desarrollaron en un ambiente de estrecha coordinación: 

¶ Participaciones Federales a Entidades Federativas. Gobierno del Estado de Campeche. 

¶ Distribución de las Participaciones Federales. Gobierno del Estado de Campeche. 

En el marco de la coordinación para la revisión y fiscalización de los recursos federales, la Auditoría Superior del 

Estado de Campeche efectuó auditorías directas a los recursos provenientes de Participaciones Federales que 

fueron transferidos a las Entidades Fiscalizadas del ámbito estatal, destinados a Servicios Personales. 

Revisión de otros fondos federales 

Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación, con base en sus atribuciones para revisar directamente los 

recursos federales transferidos, incluyó dentro de su Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública 2016, las siguientes auditorías directas al Gasto Federalizado en el Gobierno del Estado de 

Campeche: 

Convenios de Descentralización 

Ramo 11 Secretaría de Educación Pública 

¶ Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales. Universidad Autónoma de Campeche 

¶ Programa de Escuelas de Tiempo Completo 

Ramo 12 Secretaría de Salud 

¶ PROSPERA Programa de Inclusión Social: Componente de Salud 

Subsidios 

Ramo 12 Secretaría de Salud, Seguro Popular 



 

 

¶ Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

Ramo General 23 

¶ Proyectos de Desarrollo Regional 

Ramo General 33, Fondos de Aportaciones Federales 

¶ Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 

¶ Recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

¶ Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 

¶ Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 

¶ Recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

¶ Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 

¶ Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

Otras auditorías al Gasto Federalizado 

¶ Entrega de los Recursos del Gasto Federalizado a los Entes Ejecutores de la Entidad Federativa y sus 

Municipios 

¶ Participación Social en el Sector Salud Aval Ciudadano 

Los resultados de las auditorías coordinadas y las auditorías directas de la Auditoría Superior de la Federación son 

informados por esta en los correspondientes Informes Individuales y en el Informe Ejecutivo Anual que la misma 

rinde a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, toda vez que forman parte de su Programa Anual de 

Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2016. 

V.- Que como resultado de la revisión practicada a la referida Cuenta Pública, la entidad estatal de fiscalización 
superior determinó: 

Fiscalización del Manejo de los Recursos 

En cumplimiento de los artículos 54 fracción XXII y 108 Bis de la Constitución Política del Estado de Campeche y 38 

de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, la Auditoría Superior del Estado 

de Campeche rinde el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Campeche correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

La Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y el Reglamento Interior de la 

Auditoría Superior del Estado de Campeche citados en el presente se aplican en virtud de lo señalado por los 

artículos tercero, cuarto y quinto transitorios del decreto 187 con que se expidió la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 13 de julio de 

2017. 

Cuenta Pública 



 

 

La Cuenta Pública del Estado de Campeche, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, fue presentada al H. Congreso 

del Estado de Campeche en el plazo establecido en los artículos 54 fracción XXII de la Constitución Política del 

Estado de Campeche y 86 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche 

y sus Municipios. 

Conforme a lo dispuesto por la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, la 

Auditoría Superior del Estado de Campeche recibió de la Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización del H. 

Congreso del Estado de Campeche, la referida Cuenta Pública para los efectos conducentes. 

Revisión de la Cuenta Pública 

La Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública fue realizada por la Auditoría Superior del Estado de Campeche, a 

través de sus direcciones de auditoría, conforme a las normas, lineamientos técnicos y principios de posterioridad, 

anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

De conformidad con la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, esta Entidad 

de Fiscalización informará al Congreso, por conducto de la Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización, del 

estado que guarda la solventación de observaciones y acciones promovidas a las Entidades Fiscalizadas de las 

Cuentas Públicas ya calificadas. 

Entidades Fiscalizadas a las que se les efectuó auditoría 

Las auditorías se seleccionaron con base en los criterios establecidos en la normativa institucional de la Auditoría 

Superior del Estado de Campeche para la integración del Programa anual de visitas domiciliarias, revisiones de 

gabinete, inspecciones y verificaciones de la Cuenta Pública 2016. 

Se efectuaron 29 auditorías con las que se fiscalizó a 46 Entidades Fiscalizadas. 

Auditorías Efectuadas 

Entidades Fiscalizadas 
Financieras y de 
Cumplimiento 

Dependencias  2 

Organismos y Poderes1/ 27 

Suma 29 

1/Adicionalmente a esas entidades fiscalizadas se fiscalizaron otros 17 con motivo 
de la práctica de una auditoría con enfoque transversal. 

 

La revisión y fiscalización incluyó la evaluación del desempeño con base en los indicadores del Sistema de 

Indicadores de Medición al Desempeño Gubernamental. 

La muestra revisada representó el 24.8% de la población seleccionada.  



 

 

Alcance de la Revisión 

Población Seleccionada  Muestra  % 

7,396,404,875 1,836,712,252 24.8 

Fuente: Auditoría Superior del Estado de Campeche 

 

Coordinación para la revisión y fiscalización superior de los recursos federales 

En el marco del Sistema Nacional de Fiscalización (SNF), la Auditoría Superior de la Federación suscribió un 

convenio de coordinación y colaboración con la Auditoría Superior del Estado de Campeche, con el objeto de 

coordinar y fortalecer las acciones de fiscalización a los recursos federales transferidos a la entidad federativa y 

sus municipios.  

En ese contexto, para la revisión de la Cuenta Pública 2016, la Auditoría Superior de la Federación diseñó una 

estrategia de fiscalización coordinada con la Auditoría Superior del Estado de Campeche, cuyo objetivo es 

incrementar la cobertura en la revisión del gasto federalizado, evitar la duplicidad en las auditorías realizadas e 

impulsar la homologación de criterios, normas y metodologías de auditoría, que son objetivos sustantivos del SNF.  

Revisión de las Participaciones Federales 

Las siguientes auditorías se realizaron con base en esa estrategia, la Auditoría Superior de la Federación y la 

Auditoría Superior del Estado de Campeche llevaron a cabo conjuntamente de manera coordinada los 

procedimientos en materia de destino de los recursos; se consideró el marco jurídico de la Auditoría Superior de la 

Federación y se desarrollaron en un ambiente de estrecha coordinación: 

¶ Participaciones Federales a Entidades Federativas. Gobierno del Estado de Campeche. 

¶ Distribución de las Participaciones Federales. Gobierno del Estado de Campeche. 

En el marco de la coordinación para la revisión y fiscalización de los recursos federales, la Auditoría Superior del 

Estado de Campeche efectuó auditorías directas a los recursos provenientes de Participaciones Federales que 

fueron transferidos a las Entidades Fiscalizadas del ámbito estatal, destinados a Servicios Personales. 

Revisión de otros fondos federales 

Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación, con base en sus atribuciones para revisar directamente los 

recursos federales transferidos, incluyó dentro de su Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública 2016, las siguientes auditorías directas al Gasto Federalizado en el Gobierno del Estado de 

Campeche: 

Convenios de Descentralización 

Ramo 11 Secretaría de Educación Pública 

¶ Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales. Universidad Autónoma de Campeche 



 

 

¶ Programa de Escuelas de Tiempo Completo 

Ramo 12 Secretaría de Salud 

¶ PROSPERA Programa de Inclusión Social: Componente de Salud 

Subsidios 

Ramo 12 Secretaría de Salud, Seguro Popular 

¶ Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo de Coordinación Celebrado entre la Secretaría de Salud 

y la Entidad Federativa 

Ramo General 23 

¶ Proyectos de Desarrollo Regional 

Ramo General 33, Fondos de Aportaciones Federales 

¶ Recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 

¶ Recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

¶ Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 

¶ Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 

¶ Recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

¶ Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 

¶ Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

Otras auditorías al Gasto Federalizado 

¶ Entrega de los Recursos del Gasto Federalizado a los Entes Ejecutores de la Entidad Federativa y sus 

Municipios 

¶ Participación Social en el Sector Salud Aval Ciudadano 

Los resultados de las auditorías coordinadas y las auditorías directas de la Auditoría Superior de la Federación son 

informados por esta en los correspondientes Informes Individuales y en el Informe Ejecutivo Anual que la misma 

rinde a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, toda vez que forman parte de su Programa Anual de 

Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2016. 

Evaluación del Desempeño 

La medición se realizó sobre la gestión financiera y algunos aspectos administrativos y de operación de los objetivos 
de la función pública estatal con base al Sistema de Indicadores de Medición al Desempeño Gubernamental, con 
fundamento en el artículo 20 fracción IV de la Ley de Fiscalización y Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche.  

 
 
 



 

 

Desempeño financiero 
 

Área Indicador Fórmula 

Ejercicio fiscal 

Parámetro aceptable 

2016 2015 

Efectivo 

Liquidez 
Activo Circulante / Pasivo 

Circulante 

2.56 

veces 

2.19 

veces 

Entre 1.00 y 1.50 veces 

Margen de Seguridad 
Activo Circulante ς Pasivo 

Circulante / Pasivo Circulante 

1.56 

veces 

1.19 

veces 

Entre 0.00 y 1.00 veces 

Pasivo Endeudamiento 
Pasivos Totales / Activos 

Totales 
15.8% 21.31% Hasta 50% 

Tributaria 

Cumplimiento de 
contribuyentes del 
Impuesto 2% sobre 

nómina 

Contribuyentes en Cartera / 
Padrón de Contribuyentes (2) 

 

74.2% 

 

77.19% 
Mayor a 70% 

Cumplimiento de 
contribuyentes del 

Impuesto 2% Servicio de 
Hospedaje 

Contribuyentes en Cartera / 
Padrón de Contribuyentes (2) 

75.9% 83.42% Mayor a 70% 

Cumplimiento de 
contribuyentes del 

Impuesto de Periódicos y 
Revistas 

Contribuyentes en Cartera / 
Padrón de Contribuyentes (2) 

80.6% 77.08% Mayor a 70% 

Cumplimiento de 
contribuyentes del 

Impuesto sobre 
extracción de material 

Contribuyentes en Cartera / 
Padrón de Contribuyentes (2) 

75.2% 79.15% Mayor a 70% 

Presupuestaria 

Realización de 
Inversiones y Servicios 

Gasto de inversión y servicios 
(1) / Ingreso por 

Participaciones más 
Aportaciones Federales 

69.4% 74.50% Mayor a 50% 

Autonomía Financiera 
Ingreso Propio / Gasto 

Corriente más Transferencias 
38.9% 31.03% Mayor a 30% 

Gestión de  

Nómina 

Gasto de Nómina / Gasto de 
Nómina Presupuestado 

0.90 

veces 

0.88 

veces 

Mayor a 0.95 hasta 
1.05 veces 

Percepción de  

Salarios 

Gasto medio en sueldos de la 
administración 

superior/Gasto medio en 
sueldos 

2.34 
veces 

2.34 

veces 

Hasta 5 veces 



 

 

Resultado Operacional 
Financiero 

Ingresos Totales más Saldo 
Inicial / Aplicaciones Totales 

1.1 

veces 

 

1.15 

veces 

 

De 1.00 a 1.10 veces 

(1) Gastos de Inversión y Servicios: Las aplicaciones a Bienes Muebles, Inversiones, Fideicomisos para la Infraestructura en los Estados (FIES), Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), Obra Pública, Fondos Federales de: Educación, Salud, Infraestructura Social Estatal, 
Infraestructura Educativa Básica y Superior, Fortalecimiento de las Entidades federativas, Seguridad Pública, Educación Tecnológica y de Adultos y 
Diversos Convenios 

(2) Números de contribuyentes. 
 

Nota: Los parámetros de resultados para el cálculo de los indicadores del ejercicio fiscal 2016, fueron tomados en base a la última modificación al Sistema 
de Indicadores de Medición al Desempeño Gubernamental (SIMDEG), por lo tanto los resultados del ejercicio anterior pueden no estar en proporción a los 
parámetros expresados en la tabla. 

Interpretación de los indicadores 

Los resultados de los indicadores de Liquidez y Margen de Seguridad incrementaron respecto al ejercicio anterior, 

ambos indicadores se encuentran arriba del parámetro aceptable. 

El resultado del indicador de Endeudamiento tuvo una disminución con respecto al ejercicio anterior, este indicador 

se encuentra dentro del parámetro aceptable. 

Los resultados de los indicadores de Cumplimiento de contribuyentes de los impuestos de: 2% sobre nóminas, 2% 

servicio de hospedaje, periódicos y revistas e impuestos sobre extracción de material, se encuentran dentro del 

parámetro aceptable. 

El resultado del indicador de Realización de Inversiones y Servicios disminuyó con respecto al ejercicio anterior, 

manteniéndose dentro del parámetro aceptable. 

El indicador de Autonomía Financiera se encuentra dentro del parámetro aceptable, presenta un incremento con 

respecto al ejercicio fiscal anterior.  

El Indicador de Gestión de Nómina indica las veces en que los gastos realizados por este concepto superan el 

presupuesto original asignado.  

El indicador de Percepción de Salarios, presenta un resultado dentro del parámetro aceptable y muestra las veces 

que la percepción media de la dirección superior excede la percepción media de los demás servidores públicos. 

El Resultado Operacional Financiero se encuentra en el parámetro aceptable debido al superávit entre los recursos disponibles y los egresos de la Secretaría 

de Finanzas. 

Desempeño administrativo 

Área Indicador 

Resultado 

Parámetro aceptable 

2016 2015 

Administración 
Consultoría y Auditoría 

Externa 
Presentan dictamen sin 

salvedades 
Presentan dictamen sin 

salvedades 
Servicios de consultoría y 

auditoría externa 



 

 

Sistema Contable 

Presentan el Estado de Flujos 
de Efectivo, Estado de 

Situación Financiera, Estado 
de Actividades, Reporte 

Analítico del Activo y Notas a 
los estados financieros 

Presentan el Estado de Flujos 
de Efectivo, Estado de 

Situación Financiera, Estado 
de Actividades, Reporte 

Analítico del Activo y Notas a 
los estados financieros 

Estados Financieros 
Básicos, comparativos y sus 

notas 

Administración 

Perfiles de Puesto 

5 puestos con nivel de 
licenciatura 

 

5 puestos con más de 3 años 
de experiencia 

 

5 con menos de 30 horas de 
capacitación 

5 puestos con nivel de 
licenciatura 

 

5 puestos con más de 3 años 
de experiencia 

 

5 con menos de 30 horas de 
capacitación 

5 puestos con licenciatura 

 

3 años de experiencia 

 

30 horas de capacitación al 
año 

Inventario General 
Inventario actualizado, 

existen resguardos. 
Inventario actualizado, 

existen resguardos. 
Inventario actualizado 

 

Interpretación de los indicadores 

El estado de Flujos de Efectivo, fue examinado por auditor externo, el resultado del dictamen no incluye salvedades, 

expresa la razonabilidad de los ingresos y egresos ejercidos de acuerdo a las leyes vigentes en el periodo del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2016. 

Este indicador pretende conocer prácticas de generación de información financiera generalizada. La entidad 

fiscalizada emite el Estado de Flujos de Efectivo, el Estado de Situación Financieros, el Estado de Actividades y el 

Estado Analítico del Activo. 

El indicador de Perfiles de Puestos reconoce el grado de profesionalización de los servidores públicos en puestos 

claves en la administración estatal y muestra resultados aceptables, según parámetro establecido.  

El indicador de Inventario General muestra el inventario de bienes actualizado y conciliado con los registros 

contables. 

VI.- Que de la revisión practicada se desprende lo siguiente: 

A continuación, se informan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas que se determinaron 

como resultado de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública. 

De conformidad con la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, las Entidades 

Fiscalizadas deben presentar, ante la Entidad de Fiscalización, información y documentación para solventar las 



 

 

observaciones dentro de un plazo improrrogable de 30 días hábiles a partir de la fecha en que reciben el Informe 

del Resultado. 

En el caso de las recomendaciones al desempeño las Entidades Fiscalizadas, dentro de un plazo de 30 días hábiles 

siguientes al de la notificación, deben presentar ante la Entidad de Fiscalización las mejoras efectuadas, las 

acciones a realizar o, en su caso, justificar su improcedencia o las razones por las cuales no resulta factible su 

implementación. 

Como lo dispone la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, las 

recomendaciones al desempeño tienen la finalidad de mejorar los resultados, la eficacia, eficiencia y economía de 

las acciones de gobierno, a fin de elevar la calidad del desempeño gubernamental.  

Entidad Fiscalizada 

Comisión Estatal de Desarrollo de Suelo y Vivienda del Estado de Campeche 

Recomendaciones 

¶ Emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por cada uno de los ingresos que reciba en el ejercicio 

fiscal que corresponda. 

¶ Tramitar ante la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental la autorización de las contrataciones que 

afecten las partidas de servicios personales o que generen una relación laboral entre cualquier persona física y la 

Comisión Estatal de Desarrollo de Suelo y Vivienda, en cumplimiento de lo dispuesto, en el Presupuesto de Egresos 

del Estado de Campeche. 

Entidad Fiscalizada 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Campeche 

Observaciones  

¶ Incumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Normativa emitida por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) en lo que respecta a: la clasificación de Gastos Etiquetados 

y Gastos No Etiquetados en el formato Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado de la Ley 

de Disciplina Financiera incluido en la Cuenta Pública del Estado de Campeche correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2016, no es congruente con los importes recibidos por concepto de Ingresos de Libre Disposición y Transferencias 

Federales Etiquetadas presentados en el Estado Analítico de Ingresos Detallado de la Ley de Disciplina Financiera. 

¶ La Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no participó al 

Gobierno del Estado de Campeche $341,507, de Impuesto Sobre la Renta relativo a sueldos y salarios pagados con 

participaciones u otros ingresos locales del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Campeche, por 

no emitir Comprobantes Fiscales Digitales, errores u omisiones en su complemento o no presentar declaración en 

tiempo y forma. 

Recomendaciones 



 

 

¶ Emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por cada uno de los ingresos que reciba en el ejercicio 

fiscal que corresponda. 

¶ Registrar el gasto devengado por el importe total del aguinaldo y de sus correspondientes obligaciones de seguridad 

social y vivienda, en el ejercicio fiscal al que corresponden. 

Entidad Fiscalizada 

Fondo Estatal de Fomento Industrial del Estado de Campeche 

Recomendaciones 

¶ Emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por cada uno de los ingresos que reciba en el ejercicio 

fiscal que corresponda. 

Entidad Fiscalizada 

Fondo Campeche 

Observaciones  

¶ La Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no 

participó al Gobierno del Estado de Campeche $246,270, de Impuesto Sobre la Renta relativo a sueldos y 

salarios pagados con participaciones u otros ingresos locales del Fondo Campeche, por no emitir 

Comprobantes Fiscales Digitales, errores u omisiones en su complemento o no presentar declaración en 

tiempo y forma. 

Recomendaciones 

¶ Emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por cada uno de los ingresos que reciba en 

el ejercicio fiscal que corresponda. 

Entidad Fiscalizada 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Campeche 

Observaciones  

¶ Incumplimiento de las disposiciones de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el 

Ejercicio Fiscal 2016 en lo que respecta a: traspaso de recursos del Capítulo 1000 Servicios Personales a 

otros capítulos del gasto. 
 

¶ Incumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Normativa emitida por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) en lo que respecta a: falta de publicación de información en 

materia de transparencia y difusión de lainformación financiera trimestral y anual del ejercicio fiscal 2016. 

Recomendaciones 



 

 

¶ Tramitar ante la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental la autorización de las contrataciones que 

afecten las partidas de servicios personales o que generen una relación laboral entre cualquier persona física y el 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Campeche, en cumplimiento de lo dispuesto, en el Presupuesto 

de Egresos del Estado de Campeche. 

Entidad Fiscalizada 

Instituto Estatal de la Educación para los Adultos del Estado de Campeche 

Observaciones  

¶ Incumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Normativa emitida por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) en lo que respecta a: la clasificación de Ingresos de Libre 

Disposición y Transferencias Federales Etiquetadas en el formato Estado Analítico de Ingresos Detallado de la Ley de 

Disciplina Financiera incluido en la Cuenta Pública del Estado de Campeche correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, 

no es congruente con los importes recibidos por concepto de Ingresos de Libre Disposición y Transferencias Federales 

Etiquetadas presentados en el Estado Analítico de Ingresos Detallado de la Ley de Disciplina Financiera. 

 

Entidad Fiscalizada 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche 

Observaciones  

¶ Incumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Normativa 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) en lo que respecta a: la clasificación 

de Ingresos de Libre Disposición y Transferencias Federales Etiquetadas en el formato Estado Analítico de 

Ingresos Detallado de la Ley de Disciplina Financiera incluido en la Cuenta Pública del Estado de Campeche 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, no es congruente con los importes recibidos por concepto de 

Ingresos de Libre Disposición y Transferencias Federales Etiquetadas presentados en el Estado Analítico de 

Ingresos Detallado de la Ley de Disciplina Financiera, y no se publicó en la página de Internet la información 

financiera con periodicidad trimestral y anual que establece la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

¶ La Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no 

participó al Gobierno del Estado de Campeche $532,937, de Impuesto Sobre la Renta relativo a sueldos y 

salarios pagados con participaciones u otros ingresos locales del Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud en Campeche, por no emitir Comprobantes Fiscales Digitales, errores u omisiones en su 

complemento o no presentar declaración en tiempo y forma. 

Recomendaciones 

¶ Emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por cada uno de los ingresos que reciba en 

el ejercicio fiscal que corresponda. 



 

 

¶ Tramitar ante la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental la autorización de las 

contrataciones que afecten las partidas de servicios personales o que generen una relación laboral entre 

cualquier persona física y el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, en cumplimiento 

de lo dispuesto, en el Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche. 

Entidad Fiscalizada 

Sistema de Televisión y Radio de Campeche 

Recomendaciones 

¶ Emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por cada uno de los ingresos que reciba en 

el ejercicio fiscal que corresponda. 

 

Entidad Fiscalizada 

Universidad Tecnológica de Calakmul 

Observaciones  

¶ Incumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Normativa 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) en lo que respecta a: la clasificación 

de Ingresos de Libre Disposición y Transferencias Federales Etiquetadas en el formato Estado Analítico de 

Ingresos Detallado de la Ley de Disciplina Financiera incluido en la Cuenta Pública del Estado de Campeche 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, no es congruente con los importes recibidos por concepto de 

Ingresos de Libre Disposición y Transferencias Federales Etiquetadas presentados en el Estado Analítico de 

Ingresos Detallado de la Ley de Disciplina Financiera. 

¶ Incumplimiento de las disposiciones de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el 

Ejercicio Fiscal 2016 en lo que respecta a: traspaso de recursos del Capítulo 1000 Servicios Personales a 

otros capítulos del gasto. 

Entidad Fiscalizada 

Universidad Tecnológica de Candelaria 

Observaciones 

¶ Incumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Normativa 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) en lo que respecta a: el presupuesto 

de egresos devengado en el Capítulo 1000 Servicios Personales refleja un importe mayor al del presupuesto 

modificado en el Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto al 31 de diciembre de 2016, y 

no se publicó en la página de Internet la información financiera con periodicidad trimestral y anual que 

establece la Ley General de Contabilidad. 



 

 

¶ Falta de entero de retenciones de Impuesto Sobre la Renta por $478,915 correspondiente al pago de 

remuneraciones, honorarios por servicios profesionales y arrendamientos; asimismo, la Unidad de 

Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no participó al 

Gobierno del Estado de Campeche $1,056,433, de Impuesto Sobre la Renta relativo a sueldos y salarios 

pagados con participaciones u otros ingresos locales de la Universidad Tecnológica de Candelaria, por no 

emitir Comprobantes Fiscales Digitales, errores u omisiones en su complemento o no presentar declaración 

en tiempo y forma. 

Entidad Fiscalizada 

Universidad Autónoma del Carmen 

Observaciones 

¶ Adjudicación directa por contratación de servicios y compra de materiales a diez proveedores que debieron 

ser adjudicados mediante licitación pública; y falta de información y documentación en expedientes de 

obras y servicios realizados.  

 

Entidad Fiscalizada 

Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche 

Observaciones  

¶ Incumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Normativa 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) en lo que respecta a: falta de 

publicación de información financiera trimestral en el sitio de Internet; y el formato publicado para dar 

cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera denominado Balance Presupuestario 

por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, integrado en la cuenta pública del Gobierno del 

Estado, presenta inconsistencias en la información presentada. 

¶ Incumplimiento de las disposiciones normativas relativas a: traspasos del capítulo 1000 Servicios 

Personales a otros capítulos del gasto; y el tabulador de sueldos publicado en el Presupuesto de Egresos 

del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2016 no se apega al expedido por la Secretaría de Educación 

Pública en los montos autorizados. 

Recomendaciones 

¶ Emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por cada uno de los ingresos recibidos en el ejercicio 

fiscal que corresponda. 

Entidad Fiscalizada 

Instituto Electoral del Estado de Campeche 

Observaciones  



 

 

¶ Incumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Normativa emitida por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) en lo que respecta a: los ingresos de libre disposición no 

justifican el gasto no etiquetado; registro incorrecto en el sistema de contabilidad del Presupuesto de Egresos 

Aprobado. 

Recomendaciones 

¶ Emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por cada uno de los ingresos recibidos en el ejercicio 

fiscal que corresponda. 

Entidad Fiscalizada 

Instituto Campechano 

Observaciones  

¶ Incumplimiento de la Normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) referente a: la 

clasificación de Gastos Etiquetados y Gastos No Etiquetados en el formato Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos Detallado de la Ley de Disciplina Financiera incluido en la Cuenta Pública del Estado de 

Campeche correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016 publicada, no es congruente con los importes recibidos por 

concepto de Ingresos de Libre Disposición y Transferencias Federales Etiquetadas presentados en el Estado Analítico 

de Ingresos Detallado de la Ley de Disciplina Financiera. 

¶ Incumplimiento de las disposiciones normativas en lo que respecta a: conceptos de remuneraciones no contemplados 

en el tabulador de puestos y sueldos para el ejercicio fiscal 2016 publicado. 

Recomendaciones 

¶ Emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por cada uno de los ingresos recibidos en el ejercicio 

fiscal que corresponda. 
 

¶ Emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) por concepto de remuneraciones personales, con 

ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ άǇǳŜǎǘƻέ ŘŜ ƭŀǎ ƴƽƳƛƴŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŦƛǎŎŀƭ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀΦ   

Entidad Fiscalizada 

Instituto Tecnológico Superior de Calkiní 

Observaciones  

¶ Incumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Normativa 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) en lo que respecta a: falta de 

publicación de información financiera trimestral y anual en el sitio de Internet; incongruencia en la 

clasificación reportada y publicada, en la cuenta pública, en relación a los gastos etiquetados y no 

etiquetados con los importes recibidos por concepto de ingresos de libre disposición y transferencias 

federales etiquetadas registrados en la contabilidad. 



 

 

¶ Incumplimiento de disposiciones normativas en lo que respecta a: el tabulador de sueldos publicado en el 

Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2016 no se apega al expedido por 

la Secretaría de Educación Pública en los montos autorizados. 

Recomendaciones 

¶ Emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por cada uno de los ingresos recibidos en el 

ejercicio fiscal que corresponda. 

¶ Emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) por concepto de remuneraciones personales, 

Ŏƻƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ άǇǳŜǎǘƻέ ŘŜ ƭŀǎ ƴƽƳƛƴŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŦƛǎŎŀƭ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀ 

¶ Tramitar ante la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental la autorización de las 

contrataciones que afecten las partidas de servicios personales o que generen una relación laboral entre 

cualquier persona física y el Instituto Tecnológico Superior de Calkiní, en cumplimiento de lo dispuesto, en 

el Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche. 

Entidad Fiscalizada 

Instituto Tecnológico Superior de Champotón 

Observaciones  

¶ Incumplimiento de la Normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) 

referente a: la clasificación de Gastos Etiquetados y Gastos No Etiquetados en el formato Estado Analítico 

del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado y en el formato de Balance Presupuestario de la Ley de 

Disciplina Financiera incluido en la Cuenta Pública del Estado de Campeche correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2016, publicado, no es congruente con los importes recibidos por concepto de Ingresos de Libre 

Disposición y Transferencias Federales Etiquetadas. 

¶ Incumplimiento de las disposiciones normativas en lo que respecta a: traspasos del capítulo 1000 Servicios 

Personales a otros capítulos del gasto; y el tabulador de sueldos publicado en el Presupuesto de Egresos 

del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2016 no incluye todos los conceptos autorizados; y el 

número de plazas de la nómina no se apega al autorizado en el analítico de plazas emitido por la Secretaría 

de Educación Pública. 

¶ La Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no 

participó al Gobierno del Estado de Campeche $178,511 de Impuesto Sobre la Renta relativo a sueldos y 

salarios pagados con participaciones u otros ingresos locales, por no emitir Comprobantes Fiscales 

Digitales, errores u omisiones en su complemento o no presentar declaración en tiempo y forma.  

Recomendaciones 

¶ Emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por cada uno de los ingresos recibidos en el 

ejercicio fiscal que corresponda. 



 

 

¶ Tramitar ante la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental la autorización de las 

contrataciones que afecten las partidas de servicios personales o que generen una relación laboral entre 

cualquier persona física y el Instituto Tecnológico Superior de Champotón, en cumplimiento de lo 

dispuesto, en el Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche. 

Entidad Fiscalizada 

Instituto Tecnológico Superior de Escárcega 

Observaciones  

¶ Incumplimiento de la Normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) 

referente a: la clasificación de Gastos Etiquetados y Gastos No Etiquetados en el formato Estado Analítico 

del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado de la Ley de Disciplina Financiera incluido en la Cuenta 

Pública del Estado de Campeche correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, publicado, no es congruente con 

los importes recibidos por concepto de Ingresos de Libre Disposición y Transferencias Federales 

Etiquetadas presentados en el Estado Analítico de Ingresos Detallado de la Ley de Disciplina Financiera. 

¶ Incumplimiento de las disposiciones normativas en lo que respecta a: traspasos del capítulo 1000 Servicios 

Personales a otros capítulos del gasto; y el tabulador de sueldos publicado en el Presupuesto de Egresos 

del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2016 no se apega al expedido por la Secretaría de Educación 

Pública en los montos autorizados y conceptos. 

Recomendaciones 

¶ Emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por cada uno de los ingresos recibidos en el 

ejercicio fiscal que corresponda. 

Entidad Fiscalizada 

Instituto Tecnológico Superior de Hopelchén 

Recomendaciones 

¶ Emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por cada uno de los ingresos recibidos en el 

ejercicio fiscal que corresponda. 

Entidad Fiscalizada 

Universidad Tecnológica de Campeche 

Observaciones  

¶ Incumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Normativa 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) en lo que respecta a: falta de 

publicación de información financiera trimestral y anual en el sitio de Internet; incongruencia en la 

clasificación reportada y publicada en la cuenta pública en relación a los gastos etiquetados y no 



 

 

etiquetados con los importes recibidos por concepto de ingresos de libre disposición; inconsistencias entre 

las cifras reportadas en Estados presupuestarios y los formatos de la Ley de Disciplina Financiera. 

¶ Incumplimiento de las disposiciones normativas en lo que respecta a: el tabulador de sueldos no incluye 

todos los conceptos autorizados. 

¶ La Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no 

participó al Gobierno del Estado de Campeche $2,851,245 de Impuesto Sobre la Renta relativo a sueldos y 

salarios pagados con participaciones u otros ingresos locales, por no emitir Comprobantes Fiscales 

Digitales, errores u omisiones en su complemento o no presentar declaración en tiempo y forma. 

Recomendaciones 

¶ Emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por cada uno de los ingresos recibidos en el 

ejercicio fiscal que corresponda. 

¶ Establecer los controles necesarios para que la emisión de los Comprobantes fiscales digitales (CFDI) por 

el pago de las remuneraciones, así como su correspondiente archivo xml, no contengan errores u omisiones 

en su contenido. 

 

VII.- Que en el informe del resultado motivo de este dictamen, se enuncia que  la Auditoría Superior del Estado 
habiendo cumplido con lo establecido por los artículos  17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y demás relativos 
aplicables de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado, considera que excepto por lo 
señalado en los considerandos V y VI de este dictamen, los Estados Financieros integrados a la Cuenta Pública del 
Estado, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, 
la situación financiera de la referida administración estatal, y que los resultados de las operaciones que se 
realizaron se dieron conforme a las disposiciones legales  aplicables y los  principios de contabilidad generalmente 
aceptados en el sector público, aplicados sobre bases consistentes. 

VIII.- Que estas comisiones de dictamen legislativo consideran que el informe del resultado presentado por la 
entidad de fiscalización superior respecto a la Cuenta Pública del Estado, se ajusta a lo dispuesto en los artículos 
38 y 39 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado. 

IX.- Estas comisiones de dictamen estiman que las recomendaciones que se han determinado emitir, así como los 
procedimientos de fincamiento de responsabilidades que inicie la Auditoría Superior del Estado, respecto de los 
hechos observados durante la revisión y fiscalización de la cuenta pública que nos ocupa, resultan adecuados por 
presumirse la omisión de lo previsto en el artículo 53 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución 
Política del Estado. 

X.- Que en ese mismo orden de ideas, resulta procedente que la Auditoría Superior del Estado, en su oportunidad, 
informe al Pleno del Congreso, a través de la Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización, los resultados de las 
acciones legales que en su caso procedan. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y considerado, es de dictaminarse y se: 

 



 

 

DICTAMINA 

Primero.- Es procedente recomendar al Pleno del Congreso del Estado la calificación de la Cuenta Pública del 
Estado de Campeche, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, en virtud de que cumple con lo previsto por el 
artículo 17 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado. 

 

Segundo.- En consecuencia, esta comisión propone la emisión del siguiente proyecto de 

 

D E C R E T O 

 
 

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO ____ 
 

PRIMERO.- Se califica la Cuenta Pública del Estado de Campeche, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2016. 

SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no exime a quien o quienes 
resulten relacionados con los procedimientos de determinación de responsabilidades que inicie la Auditoría 
Superior del Estado. 

T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
ASÍ LO DICTAMINAN LAS COMISIONES DE FINANZAS Y HACIENDA PÚBLICA Y, DE CONTROL PRESUPUESTAL Y 
CONTABLE.- PALACIO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS CINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
 

COMISIÓN DE FINANZAS Y HACIENDA PÚBLICA 

Dip. Juan Carlos Damián Vera. 
Presidente 

 

Dip. Manuel Alberto Ortega Lliteras. 
Secretario 

Dip. Ernesto Castillo Rosado. 
1er. Vocal 

(Sin rúbrica por licencia) 
 

 

Dip. Laura Baqueiro Ramos. 
2da. Vocal 

Dip. Carlos Enrique Martínez Aké. 
3er. Vocal 

(Sin rúbrica por licencia) 
 



 

 

 

COMISIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL Y CONTABLE 

 

Dip. Ernesto Castillo Rosado.  
Presidente 

(Sin rúbrica por licencia) 
 

Dip. Juan Carlos Damián Vera. 
Secretario 

Dip. Leticia del Rosario Enríquez Cachón. 
1era. Vocal 

 

Dip. Martha Albores Avendaño. 
2da. Vocal 

Dip. José Guadalupe Guzmán Chi. 
3er. Vocal 

 

 

 

Nota: Esta hoja corresponde a la última página del dictamen del expediente legislativo número 555/LXII/01/18, relativo a la Cuenta Pública del Estado de 
Campeche. Ejercicio Fiscal 2016. 

 

 

  



 

 

Dictamen de las Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública, y de Control Presupuestal y Contable, 
relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Campeche, ejercicio fiscal 2016. 

 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTE. 
 
 
Vistas; las constancias que integran el expediente número 558/LXII/01/18, formado con motivo de la calificación 
de la Cuenta Pública del Municipio de Campeche, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, y teniendo como  

A N T E C E D E N T E S 
 

Primero.- Que en términos de los artículos 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y 12 de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado, el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
remitió al Congreso del Estado la documentación relativa a su Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 
2016. 

Segundo.- Que en su momento la Mesa Directiva dio por recibida la referida Cuenta Pública y dispuso turnarla a 
la Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización para los efectos legales respectivos. 

 

Tercero.- Consecuente con lo anterior, la indicada Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización remitió a la 
Auditoría Superior del Estado la documentación referente a la mencionada Cuenta Pública. 

Cuarto.- Que la Auditoría Superior del Estado en su oportunidad, envió a la Comisión de Enlace en Materia de 
Fiscalización el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública que nos ocupa; 
documentación que se hizo llegar a estas Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública y, de Control Presupuestal y 
Contable, para la emisión del correspondiente dictamen de calificación. 

Quinto.- Que estas comisiones, dentro del término legal que para el efecto cuentan, sesionaron acordando la 
expedición del presente resolutivo. 

Sexto.- Que en ese estado, se procede a emitir dictamen; y 

C O N S I D E R A N D O 
 
I.- Que por tratarse de la Cuenta Pública del Municipio de Campeche, con fundamento en la fracción IV del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en la fracción XXII del artículo 54 de la 
Constitución Política del Estado, y en el artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado, debe declararse y se declara que el Congreso del Estado está plenamente facultado para resolver sobre la 
calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este análisis. 

II.- Que conforme al artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado debe declararse, como desde 
luego se declara, que la Auditoría Superior del Estado es el órgano técnico del Congreso facultado para revisar y 
fiscalizar las Cuentas Públicas de los Municipios del Estado de Campeche. 



 

 

III.- Que en mérito de lo que disponen los artículos 28 fracción III y 32 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, estas Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública y, de Control Presupuestal y Contable, se declaran 
competentes para conocer y analizar el informe del resultado elaborado por la Auditoría Superior del Estado. 

IV.- Que del estudio y análisis efectuado al contenido del informe de resultados  emitido por la Auditoría Superior 
del Estado, se advierte:   

Presentación 

En cumplimiento de los artículos 54 fracción XXII y 108 Bis de la Constitución Política del Estado de Campeche y 38 

de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, la Auditoría Superior del Estado 

de Campeche rinde el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de 

Campeche correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

La Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y el Reglamento Interior de la 

Auditoría Superior del Estado de Campeche citados en el presente se aplican en virtud de lo señalado por los 

artículos tercero, cuarto y quinto transitorios del decreto 187 con que se expidió la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 13 de julio de 

2017. 

Cuenta Pública 

La Cuenta Pública del municipio de Campeche, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, fue presentada al H. 

Congreso del Estado de Campeche en el plazo establecido en los artículos 54 fracción XXII de la Constitución Política 

del Estado de Campeche y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

Conforme a lo dispuesto por la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, la 

Auditoría Superior del Estado de Campeche recibió de la Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización del H. 

Congreso del Estado de Campeche, la referida Cuenta Pública para los efectos conducentes. 

Revisión de la Cuenta Pública 

La Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública fue realizada por la Auditoría Superior del Estado de Campeche, a 

través de sus direcciones de auditoría, conforme a las normas, lineamientos técnicos y principios de posterioridad, 

anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

De conformidad con la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, esta Entidad 

de Fiscalización informará al Congreso, por conducto de la Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización, del 

estado que guarda la solventación de observaciones y acciones promovidas a las Entidades Fiscalizadas de las 

Cuentas Públicas ya calificadas. 

Entidades Fiscalizadas a las que se les efectuó auditoría 



 

 

Las auditorías se seleccionaron con base en los criterios establecidos en la normativa institucional de la Auditoría 

Superior del Estado de Campeche para la integración del Programa anual de visitas domiciliarias, revisiones de 

gabinete, inspecciones y verificaciones de la Cuenta Pública 2016. 

Se efectuaron 6 auditorías con las que se fiscalizó a 7 Entidades Fiscalizadas. 

Auditorías Efectuadas 

Entidades Fiscalizadas 
Financieras y de 
Cumplimiento 

De Cumplimiento en 
Materia de Desempeño 

H. Ayuntamiento1/ 2 1 

Descentralizadas  3  

Suma 5 1 

1/ Incluye la revisión de las 4 juntas municipales mediante la práctica de una auditoría de carácter transversal. 

La revisión y fiscalización incluyó la evaluación del desempeño con base en los indicadores del Sistema de 

Indicadores de Medición al Desempeño Gubernamental. 

La muestra revisada representó el 18.8% de la población seleccionada.  

 

Alcance de la Revisión 

Población Seleccionada  Muestra  % 

1,325,789,183 248,750,219 18.8 

Fuente:  Auditoría Superior del Estado de Campeche 

Coordinación para la revisión y fiscalización superior de los recursos federales 

La Auditoría Superior del Estado de Campeche participó con la Auditoría Superior de la Federación en la auditoría 

coordinada que esta última realizó a los recursos federales transferidos al municipio a través de Participaciones 

Federales a Municipios.  

Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación incluyó dentro de su Programa Anual de Auditorías para la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2016 las siguientes auditorías directas: 

¶ Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal. 

¶ Participación Social en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal. 

¶ Recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal. 

¶ Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su 

caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública 

¶ Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto Federalizado. 



 

 

Los resultados de esas auditorías serán informados por la Auditoría Superior de la Federación en los 

correspondientes Informes Individuales y en el Informe Ejecutivo Anual que la misma rinda a la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, toda vez que forman parte de su Programa Anual de Auditorías para la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2016. 

V.- Que como resultado de la revisión practicada a la referida Cuenta Pública, la entidad estatal de fiscalización 

superior determinó que: 

1) Que el resultado de la gestión financiera y presupuestal del Municipio de Campeche, fue el siguiente: 

Fiscalización del Manejo de los Recursos 

Resultados de la Gestión Financiera 

Al 31 de diciembre de 2016 la situación financiera del H. Ayuntamiento de Campeche es la siguiente: 

Situación Financiera 
Comparativo 2016 ς 2015 

(Pesos) 

Concepto 

2016 2015 Variaciones 

Importe % Importe % Importe % 

Activo 

      
Activo Circulante 

      
Efectivo y Equivalentes 26,097,812 2.2 14,569,475 1.3 11,528,337 79.1 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 19,428,634 1.7 10,353,181 0.9 9,075,453 87.7 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios                 11,205,369 1.0 4,440,522 0.4 6,764,847 152.3 

 

56,731,815 4.9 29,363,178 2.6 27,368,637 93.2 

Activo No Circulante 

      
Inversiones financieras a largo plazo 2,911,371 0.2 2,300,454 0.2 610,917 26.6 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 
Proceso 1,055,137,146 90.5 1,035,707,701 91.7 19,429,445 1.9 

Bienes Muebles 122,918,029 10.5 131,524,572 11.7 -8,606,543 -6.5 

Activos Intangibles 360,440 0.0 360,440 0.0 0 0.0 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 
Bienes e Intangibles                 -73,090,159 -6.3 -70,686,444 -6.3 -2,403,715 3.4 

Activos diferidos 423,624 0.0 354,452 0.0 69,172 19.5 

 

1,108,660,451 95.1 1,099,561,175 97.4 9,099,276 0.8 

Suma el Activo 1,165,392,266 100.0 1,128,924,353 100.0 36,467,913 3.2 

Pasivo 

      



 

 

Pasivo Circulante 

      
Cuentas por pagar a Corto Plazo                 185,034,882 15.9 140,941,223 12.5 44,093,659 31.3 

Documentos por pagar a Corto Plazo 72,073,510 6.2 130,755,546 11.6 -58,682,036 -44.9 

Porción a corto plazo de la deuda pública a largo plazo 0 0.0 5,416,996 0.5 -5,416,996 -100.0 

Títulos y Valores a Corto Plazo 50,000,000 4.3 0 0.0 50,000,000 N/A 

Pasivos diferidos a corto plazo 0 0.0 2,988,942 0.3 -2,988,942 -100.0 

Provisiones a corto plazo 5,427,409 0.5 10,137,276 0.9 -4,709,867 -46.5 

 

312,535,801 26.8 290,239,983 25.7 22,295,818 7.7 

Pasivo No Circulante 

 

 

    
Documentos por pagar a Largo Plazo 82,420,983 7.1 0 0.0 82,420,983 N/A 

Deuda pública a largo plazo 79,099,567 6.8 79,099,567 7.0 0 0.0 

 

161,520,550 13.9 79,099,567 7.0 82,420,983 104.2 

Suma el Pasivo 474,056,351 40.7 369,339,550 32.7 104,716,801 28.4 

Hacienda Pública 

 

 

    
Hacienda Pública Contribuida       

Donaciones de capital 17,385,148 1.5 17,025,333 1.5 359,815 2.1 

 

17,385,148 1.5 17,025,333 1.5 359,815 2.1 

Hacienda Pública Generada 

 

 

    
Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -13,352,365 -1.1 -131,606,222 -11.7 118,253,857 -89.9 

Resultado de Ejercicios Anteriores 720,032,565 61.8 851,638,787 75.4 -131,606,222 -15.5 

Reservas 1,000,000 0.1 1,000,000 0.1 0 0.0 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicio Anteriores -33,729,433 -2.9 21,526,905 1.9 -55,256,338 -256.7 

 

673,950,767 57.8 742,559,470 65.8 -68,608,703 -9.2 

Suma la Hacienda Pública 691,335,915 59.3 759,584,803 67.3 -68,248,888 -9.0 

Suma el Pasivo y la Hacienda Pública 1,165,392,266 100.0 1,128,924,352 100.0 36,467,914 3.2 

Fuente: Cuenta Pública del municipio de Campeche correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 
 

Resultados de los Ingresos 

La Ley de Ingresos correspondiente al ejercicio fiscal 2016 del municipio de Campeche fue publicada el 29 de 

diciembre de 2015, estimándose recaudar 983 millones 603 mil 686 pesos. 



 

 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, los ingresos recaudados ascendieron a 1 mil 245 millones 712 mil 695 

pesos. 

Estado Analítico de Ingresos 
Ejercicio Fiscal 2016 

(Pesos) 
 

Rubro de Ingresos  

Ingreso  

Diferencia  

Estimado  

Ampliaciones 

y 

Reducciones  

Modificado  Devengado  Recaudado  

Impuestos 81,783,917 13,582,752 95,366,669 95,366,669 95,366,669 13,582,752 

Derechos 125,061,600 90,661,018 215,722,618 215,722,618 215,722,618 90,661,018 

Productos 12,580,423 -3,524,658 9,055,765 9,026,795 9,026,795 -3,553,628 

Aprovechamientos 11,476,740 31,945,276 43,422,016 43,422,016 43,422,016 31,945,276 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios 0 0 0 

 

0 0 

Participaciones y Aportaciones 716,199,882 133,829,810 850,029,692 836,402,632 821,270,188 105,070,306 

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 36,501,124 -25,596,715 10,904,409 10,904,409 10,904,409 -25,596,715 

Ingresos Derivados de 
Financiamientos 0 121,080,264 121,080,264 114,944,044 50,000,000 50,000,000 

Total 983,603,686 361,977,747 1,345,581,433 1,325,789,183 1,245,712,695 262,109,009 

Fuente: Cuenta Pública del municipio de Campeche correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

 

 
Ingresos Recaudados 

Comparativo Ejercicios Fiscales 2016- 2015 
(Pesos) 

 

Concepto   2016 2015 

Variación  

Importe  % 

Impuestos  95,366,669, 92,771,049 2,595,620 2.8 

Derechos  215,722,618 148,873,260 66,849,358 44.9 

Productos  9,026,795 13,397,060 -4,371,265 -32.6 

Aprovechamientos  43,422,016 36,984,528 6,437,488 17.4 

Participaciones y Aportaciones  821,270,188 913,306,164 -92,035,976 -10.1 



 

 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas  10,904,409 53,726,927 -42,822,518 -79.7 

Ingresos Derivados de 

Financiamientos  50,000,000 0 50,000,000 N/A  

Total 1,245,712,695 1,259,058,988 -13,346,293 -1.1 

Fuente: Cuenta Pública del municipio de Campeche correspondiente al ejercicio fiscal 2016.  

Resultados de los Egresos 

El presupuesto de egresos autorizado del municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2016, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Campeche el 30 de diciembre de 2015, asciende a 983 millones 603 mil 686 pesos. 

Se realizaron ampliaciones al presupuesto por 361 millones 977 mil 747 pesos. El artículo 14 del Presupuesto de 

Egresos del Municipio de Campeche establece en caso de existir erogaciones adicionales, las ampliaciones 

presupuestales se tendrán por autorizadas al aprobarse los informes a que se refiere el artículo 24 que cita lo 

relativo a la presentación mensual del informe financiero y contable al H. Cabildo. 

El total del presupuesto devengado al 31 de diciembre de 2016, asciende a 1 mil 325 millones 789 mil 183 pesos.  

 

Variaciones Presupuestales 

Con el objeto de conocer las variaciones presupuestarias autorizadas se integra la siguiente información: 

 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Ejercicio fiscal 2016 

(Pesos) 

 

 

Concepto  

Egresos 

Subejercicio  

 Aprobado  

 

Ampliaciones 

y 

Reducciones  

 Modificado   Devengado   Pagado  

Servicios Personales 191,659,359 195,903,501 387,562,860 387,562,860 377,023,893 0 

Materiales y Suministros 40,468,891 67,200,042 107,668,933 107,661,277 96,257,086 7,656 

Servicios Generales 174,754,555 98,942,709 273,697,264 273,590,675 250,015,780 106,589 

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

277,610,636 19,062,481 296,673,117 295,212,069 294,831,760 1,461,048 

Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

2,101,480 9,523,867 11,625,347 11,583,332 10,889,196 42,015 

Inversión Pública 274,572,922 -104,183,950 170,388,972 152,215,199 132,265,991 18,173,773 



 

 

Participaciones y 
Aportaciones 

0 19,935,068 19,935,068 19,935,068 19,935,068 0 

Deuda Publica 22,435,843 55,594,029 78,029,872 78,028,703 78,028,703 1,169 

Total 983,603,686 361,977,747 1,345,581,433 1,325,789,183 1,259,247,477 19,792,250 

Fuente:  Cuenta Pública del municipio de Campeche correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

 

 
Egresos Devengados 

Comparativo ejercicios fiscales 2016 - 2015 
(Pesos) 

 

Concepto  2016 2015 

Variación  

Importe  % 

Servicios Personales  387,562,860 313,560,968 74,001,892 23.6 

Materiales y Suministros  107,661,277 80,894,318 26,766,959 33.1 

Servicios Generales  273,590,675 260,044,703 13,545,972 5.2 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas  295,212,069 377,327,263 -82,115,194 -21.8 

Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles  11,583,332 3,096,871 8,486,461 274.0 

Inversión Pública  152,215,199 325,325,634 -173,110,435 -53.2 

Participaciones y 

Aportaciones  19,935,068 0 19,935,068 N/A  

Deuda Publica  78,028,703 27,511,704 50,516,999 183.6 

Total 1,325,789,183 1,387,761,461 -61,972,278 -4.5 

Fuente:  Cuenta Pública del municipio de Campeche correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

 

Financiamientos 

 

Al 31 de diciembre de 2016 el H. Ayuntamiento del municipio de Campeche tiene créditos vigentes con un saldo total por pagar 

de 129 millones 99 mil 567 pesos. 

 

Créditos Vigentes al 31 de diciembre de 2016 
 

 

Institución Financiera 
Destino según contrato 

Importe 
contratado 

Saldo por 
pagar  

Banco Interacciones, 
S.A. 

El acreditado se obliga a destinar el crédito precisa y exclusivamente para 
cubrir las necesidades a corto plazo, entendiendo dichas necesidades como 
insuficiencia de liquidez de carácter temporal, conforme al Artículo 35 de la $ 50,000,000 $ 50,000,000 



 

 

Ley de Obligaciones, de Financiamiento y Deuda Pública del Estado de 
Campeche y sus Municipios. 

Banco Nacional de 
México, S.A., Grupo 
Financiero Banamex. 

Precisa y exclusivamente a inversiones pública productivas derivadas del Plan 
de Pavimentación del Municipio de Campeche con base en el Decreto y la 
fracción VIII del artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 90,000,000 79,099,567 

 Suma $140,000,000 $129,099,567 

 
2) Que de los indicadores de medición al desempeño se reflejaron los siguientes resultados: 

Evaluación del Desempeño 

Comportamiento del importe asignado a los programas en el presupuesto de egresos. 

 

Gasto por Categoría Programática 
Ejercicio fiscal 2016 

(Pesos) 
 

Programas  

Egresos 

Subejercicio  

Aprobado  
Ampliaciones 

y Reducciones  
Modificado  Devengado  Pagado  

Obras y servicios públicos para todos  649,404,928  115,613,062  765,017,990  746,843,095  704,194,765  18,174,895  

Integración social para el desarrollo  66,485,610  57,025,254  123,510,864  122,032,415  116,893,438  1,478,449  

Alianzas para el crecimiento 

económico y la sustentabilidad  20,251,860  20,367,396  40,619,256  40,619,233  39,180,721  23  

Cultura y patrimonio histórico  41,083,669  50,722,783  91,806,452  91,764,435  88,506,448  42,017  

Gobierno participativo eficiente y 

moderno  206,377,619  118,249,252  324,626,871  324,530,005  310,472,105  96,866  

Total 983,603,686  361,977,747  1,345,581,433  1,325,789,183  1,259,247,477  19,792,250  

Fuente:  Cuenta Pública del municipio de Campeche correspondiente al ejercicio fiscal 2016.  

 

El Presupuesto de Egresos del Municipio Libre de Campeche para el ejercicio fiscal 2016, publicado el 30 de 

diciembre de 2015 en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, no incluyó el listado de programas 

presupuestarios así como sus indicadores estratégicos y de gestión en que se señalen objetivos, metas, unidades 

responsables para su ejecución y los recursos financieros asignados, relacionados con los servicios públicos 

municipales: agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; alumbrado 

público; limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; mercados y centrales de abasto; 

panteones; rastro; y calles, parques, jardines y su equipamiento. 

La medición se realizó sobre la gestión financiera y algunos aspectos administrativos y de operación de los objetivos 



 

 

de la función pública municipal con base al Sistema de Indicadores de Medición al Desempeño Gubernamental, 

con fundamento en el artículo 20 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 

de Campeche. 

Desempeño financiero 

 

Área Indicador Fórmula 

Ejercicio fiscal 

Parámetro aceptable 

2016 2015 

Efectivo 

Liquidez 
Activo Circulante / Pasivo 

Circulante 

0.18 

veces 

0.10 
veces 

Entre 1.00 y 1.50 
veces 

Margen de 
Seguridad 

Activo Circulante ς Pasivo 
Circulante / Pasivo Circulante 

-0.82 
veces 

-0.90 
veces 

Entre 0.00 y 1.00 
veces 

Pasivo Endeudamiento Pasivos Totales / Activos Totales 40.68% 32.72% Hasta 50% 

Tributaria 

Recaudación de 
Impuesto Predial 

Ingreso por Impuesto Predial / 
Cartera Predial por Cobrar 

34.03% 31.49% Mayor a 70% 

Recaudación de 
Derechos de Agua 

Potable 

Ingreso por Agua Potable / Cartera 
Agua Potable por Cobrar 56.83% 44.17% Mayor a 70% 

Presupuestaria  

Realización de 

Inversiones y 

Servicios 

Gasto Sustentable (1) / Ingreso 

Real Disponible  
91.05% 80.76% Mayor a 50%  

Autonomía 

Financiera  
Ingreso Propio / Gasto Corriente  71.50% 40.27% Mayor a 30%  

Gestión de 

Nómina  

Gasto de Nómina / Gasto de 

Nómina Presupuestado  

1.00 

veces  

0.84 

veces  

Mayor a 0.95 hasta 

1.05 veces  

Percepción de 

Salarios 

Percepción media del Cabildo y 

Dirección Superior/Percepción 

Media de la Nómina  

5.52 

veces  

5.73 

veces  
Hasta 5 veces  

Resultado 

Operacional 

Financiero  

Ingresos Totales menos Saldo 

Inicial / Egresos Totales  

0.40 

veces  

0.48 

veces  

De 1.00 a 1.10 

veces  

 

(1) Gasto Sustentable: La suma de los valores registrados en los capítulos 5000 (Bienes Muebles e Inmuebles), 6000 (Inversión 

Pública), y demás gastos considerados gastos de inversión.  

Nota:  Los parámetros de resultados para el cálculo de los indicadores del ejercicio fiscal 2016, fueron tomados en base a la última  

modificación al Sistema de Indicadores de Medición al Desempeño Gubernamental (SIMDEG), por lo tanto, los resultados del 

ejercicio anterior pueden no estar en proporción a los parámetros expresados en la tabla.  

Interpretación de los indicadores 

 



 

 

Los indicadores Liquidez y Margen de Seguridad aumentaron 0.08 veces con respecto al ejercicio anterior, esto 

debido a un aumento significativo de las cuentas por pagar a corto plazo y de títulos y valores a corto plazo. Se 

encuentran fuera del parámetro aceptable. 

El indicador Endeudamiento aumentó en 7.96 puntos porcentuales con respecto al ejercicio anterior, esto se debe 

al incremento significativo de las cuentas por pagar a corto plazo, títulos y valores a corto plazo y de documentos 

por pagar a largo plazo. Se encuentra dentro del parámetro aceptable. 

 

El indicador Recaudación de Impuesto Predial aumentó 2.54 puntos porcentuales en comparación al ejercicio 

anterior, esto debido a un aumento en la recaudación. El resultado se encuentra fuera del parámetro aceptable. 

 

El indicador Recaudación de Derechos de Agua Potable aumentó 12.66 puntos porcentuales con respecto al 

ejercicio anterior, debido a un aumento significativo en la recaudación. Se encuentra por debajo del parámetro 

aceptable. 

 

El indicador Realización de Inversiones y Servicios incrementó 10.29 puntos porcentuales con respecto al ejercicio 

anterior, derivado de una disminución en los ingresos por participaciones y convenios. El indicador está ubicado 

por arriba del parámetro aceptable. 

 

El indicador Autonomía Financiera incrementó 31.23 puntos porcentuales con respecto al ejercicio fiscal anterior, 

esto se debe a una disminución en el Gasto Corriente y a un aumento en los ingresos propios. Su resultado se sitúa 

por arriba del parámetro aceptable. 

 

El indicador Gestión de Nómina se ubica dentro del parámetro aceptable, esto debido a que el gasto en servicios 

personales presupuestado fue igual al gasto devengado por el H. Ayuntamiento de Campeche. 

 

El indicador Percepción de Salarios disminuyó con respecto al ejercicio fiscal anterior, derivado de un incremento 

en la percepción media de los integrantes del Cabildo y de directores, y en la percepción media del resto del 

personal. Se encuentra fuera del parámetro aceptable. 

 

El indicador Resultado Operacional Financiero disminuyó 0.08 veces con respecto al ejercicio fiscal anterior y se 

situó fuera del parámetro aceptable, derivado de la disminución de los egresos totales del H. Ayuntamiento. 

 

Desempeño administrativo 

Área Indicador 

Resultado 

Parámetro aceptable 

2016 2015 



 

 

  Administración 

Marco de Control 
Interno y Auditoría 

Externa. 

Estructura de Control Interno 
Bajo. 

 

No cuenta con auditoría 
externa de estados 

financieros. 

Estructura de Control Interno 
Bajo. 

 

No cuenta con auditoría 
externa de estados 

financieros. 

Estructura de Control 
Interno Alto o Auditoría 

Financiera Externa 

Perfiles de Puesto 

5 con licenciatura. 

 

5 con más de 1 año de 
experiencia. 

 

3 con menos de 30 horas de 
capacitación. 

5 con licenciatura. 

 

2 con más de 1 año de 
experiencia. 

 

4 con menos de 30 horas de 
capacitación. 

5 puestos con licenciatura 

 

1 año de experiencia 

 

30 horas de capacitación 
al año 

Inventario General 

Inventario físico actualizado y 
resguardos. 

 

Inventario no conciliado con 
contabilidad 

 

Se realizó el inventario físico 
anual. 

Inventario físico actualizado y 
resguardos. 

 

Inventario conciliado con 
contabilidad 

 

Se realizó el inventario físico 
anual. 

Inventario físico 
actualizado y resguardos.  

 

Conciliación con 
contabilidad. 

 

 Inventario físico anual. 

Sistema Contable 
Estados Financieros 

comparativos y sus notas. 
Estados Financieros 

comparativos y sus notas. 
Estados Financieros 

comparativos y sus notas 

 

Interpretación de los indicadores 

El indicador Marco de Control Interno y Auditoría Externa tiene por objetivo medir el grado de confiabilidad de la 

estructura de control interno de la organización municipal. De acuerdo con la última evaluación realizada por la 

Auditoría Superior del Estado, el resultado de la Estructura de Control Interno es bajo. 

El H. Ayuntamiento no efectuó la autoevaluación del Control Interno.  

El H. Ayuntamiento del municipio de Campeche no cuenta con auditoría externa de estados financieros.  

El indicador Perfiles de Puesto tiene como objetivo medir el grado de profesionalización, experiencia y capacitación 

de una muestra de los servidores públicos en puestos claves de la administración municipal. De los 5 servidores 

públicos seleccionados se determinó que 5 de ellos tienen el grado de licenciatura, 5 tienen más de un año de 

experiencia en administraciones municipales y 3 tienen menos de 30 horas de capacitación al año. 



 

 

El indicador Inventario General identifica el grado de control que el H. Ayuntamiento tiene sobre los bienes que 

conforman su patrimonio. El inventario está actualizado. Se cuenta con resguardos individuales actualizados. El 

inventario no está conciliado con los registros contables. Se realizó un inventario físico anual.  

 

El Indicador Sistema Contable señala la capacidad del H. Ayuntamiento para generar información financiera 

mediante Estados Financieros y sus notas. El H. Ayuntamiento de Campeche generó los Estados Financieros 

comparativos correspondientes al ejercicio fiscal 2016, acompañados de sus respectivas notas. 

 

Desempeño en servicios públicos 

 

Área Indicador Condición 

Resultado 
Parámetro 
aceptable 

2016 2015 

Servicios Públicos 

Depósito de Basura NOM-083-SEMARNAT-2003 
No cumple con la 

Norma Oficial 
No cumple con la 

Norma Oficial 
Cumple con la 
Norma Oficial  

Rastro Público 

NOM-194-SSA1-2004 

 

Ley de Salud del Estado de 
Campeche 

No cumple con la 
Ley de Salud del 

Estado de 
Campeche ni con la 

Norma Oficial 

No cumple con la 
Ley de Salud del 

Estado de 
Campeche ni con la 

Norma Oficial 

Cumple con la 
Ley de Salud del 

Estado de 
Campeche y con 
la Norma Oficial  

 

Interpretación de los indicadores 

 

Servicios Públicos 

Indicador de Depósito de Basura 

Este indicador mide el cumplimiento de la norma oficial que regula los depósitos de basura. El depósito de basura 

del municipio de Campeche no cumple con la norma oficial. 

Indicador de Rastro Público 

Este indicador mide el cumplimiento de la norma oficial que regula los rastros públicos. El rastro público del 

municipio de Campeche no cumple con la norma oficial ni con la Ley de Salud del Estado de Campeche. 

 

Desempeño en obra pública 

 

Área Indicador Condición 

Resultado 
Parámetro 
aceptable 

2016 2015 



 

 

Obra Pública 

Capacidad de 
Ejecución 

Número de Obras de la muestra terminadas / 
Número de obras de la muestra programadas  

83.9% 100.0% 100.0% 

Capacidad de 
Aprobación 

Número de obras de la muestra terminadas y en 
proceso aprobadas /Número de obras de la 
muestra terminadas y en proceso  

100.0% 100.0% 100.0% 

Cumplimiento en 
Tiempo 

Número de obras de la muestra sin variación en 
el tiempo programado o contratado / Número de 
obras de la muestra terminadas 

98.1% 29.6% 100.0% 

Cumplimiento en 
Presupuesto 

Número de obras de la muestra sin variación en 
el presupuesto programado o contratado / total 
de obras de la muestra terminadas  

90.4% 63.0% 100.0% 

 

Interpretación de los indicadores 

 

Obra Pública 

Capacidad de Ejecución 

De las 62 obras programadas incluidas en la muestra de auditoría, se concluyeron 52 que representan el 83.9% de 

ese universo, 10 obras están en proceso de ejecución.  

Capacidad de Aprobación 
 

Las 62 obras incluidas en la muestra que se terminaron o quedaron en proceso fueron aprobadas por Cabildo o por 

el Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEMUN). 

Cumplimiento en Tiempo 
 

De las 52 obras incluidas en la muestra que fueron concluidas, 51 obras que representan el 98.1% cumplen con los 

tiempos de ejecución programados o contratados originalmente.  

Cumplimiento en Presupuesto 
 

De las 52 obras incluidas en la muestra que fueron concluidas, 47 obras que representan el 90.4% cumplen con los 

presupuestos programados o contratados originalmente. 

VI.- Que de la revisión practicada se desprende lo siguiente:  

A continuación, se informan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas que se determinaron 

como resultado de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública. 

De conformidad con la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, las Entidades 

Fiscalizadas deben presentar, ante la Entidad de Fiscalización, información y documentación para solventar las 

observaciones dentro de un plazo improrrogable de 30 días hábiles a partir de la fecha en que reciben el Informe 

del Resultado. 

En el caso de las recomendaciones al desempeño las Entidades Fiscalizadas, dentro de un plazo de 30 días hábiles 

siguientes al de la notificación, deben presentar ante la Entidad de Fiscalización las mejoras efectuadas, las 



 

 

acciones a realizar o, en su caso, justificar su improcedencia o las razones por las cuales no resulta factible su 

implementación. 

Como lo dispone la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, las 

recomendaciones al desempeño tienen la finalidad de mejorar los resultados, la eficacia, eficiencia y economía de 

las acciones de gobierno, a fin de elevar la calidad del desempeño gubernamental.  

Entidad Fiscalizada 

H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche en lo relativo a los recursos correspondientes a Ingresos Locales 

Observaciones  

¶ Incumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la normativa 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) en lo que respecta a: registro contable 

y presupuestal de operaciones sin apegarse al Clasificador por Objeto del Gasto; falta de conciliación del 

inventario con los registros contables; falta publicación de información contable en la página de internet 

del H. Ayuntamiento; y falta de requisitos en la integración de la Cuenta Pública. 

¶ El presupuesto de egresos devengado es mayor al importe de los ingresos recaudados. 

¶ Erogaciones por concepto de comisiones cobradas por cheque expedido sin fondos por $12,699, y 

erogaciones sin evidencia de la recepción e ingreso al almacén de materiales por parte del H. Ayuntamiento 

y sin evidencia de la distribución a las áreas para su aplicación por $73,081. 

¶ Pagos no justificados a proveedores por $2,567,650. 

 

Entidad Fiscalizada 

H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche en lo relativo a los recursos federales transferidos al municipio a 

través del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FISMDF). 

Observaciones  

¶ Incumplimiento de disposiciones legales y normativas locales: Falta de entrega de información 

correspondiente a la adjudicación de obras públicas. 

¶ Pagos sin que se demuestre la prestación de los servicios contratados por $624,400. 
 

¶ Pagos en exceso por conceptos de obra pública no ejecutados por $857,901, y falta de aplicación de penas 

convencionales y de intereses por retrasos de ejecución de obras por $262,550.  

Entidad Fiscalizada 



 

 

H. Ayuntamiento del municipio de Campeche en lo que corresponde a evaluar el desempeño en el cumplimiento 

de los objetivos y las metas de los programas  

Recomendaciones 

¶ Incluir en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche el listado de programas presupuestarios, 

así como sus indicadores estratégicos y de gestión. 

¶ Incluir en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche las matrices de indicadores para 

resultados de los programas presupuestarios correspondientes a los servicios públicos municipales. 

¶ Elaborar los programas relacionados con los servicios públicos municipales, que incluyan los objetivos, 

metas, unidad responsable, presupuesto asignado y habitantes beneficiados. 

¶ Elaborar, aprobar, publicar y aplicar las fichas técnicas de indicadores para resultados relacionadas con 

los servicios públicos municipales, utilizando información confiable y veraz, con el fin de medir el 

desempeño del mismo y su impacto en la población objetivo. 

¶ Elaborar encuestas y estudios con bases metodológicas que permitan establecer de forma confiable las 

líneas base de los indicadores estratégicos y de gestión de los programas presupuestarios correspondientes 

a los servicios públicos municipales. 

 

Entidad Fiscalizada 

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche 

Observaciones  

¶ El presupuesto de egresos devengado es mayor al importe de los ingresos recaudados. 

¶ Falta de entero de cuotas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 

Campeche (ISSSTECAM) por $1,456,606. 

Entidad Fiscalizada 

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche en lo relativo a los recursos federales 

transferidos al municipio a través del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF). 

Observaciones  

¶ Erogaciones no justificadas en obras públicas administradas por $ 30,967. 

Entidad Fiscalizada 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche 



 

 

Observaciones  

¶ Incumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la normativa 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) en lo que respecta a: falta de 

expedición de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por los ingresos recibidos; registro contable y 

presupuestal de operaciones sin apegarse al Clasificador por Objeto del Gasto; y falta de requisitos de la 

información contable publicada en el sitio de internet. 

¶ Pagos sin evidencia de la recepción del servicio por $90,000. 

VII.- Que en el informe del resultado motivo de este dictamen, se enuncia que la Auditoría Superior del Estado 
habiendo cumplido con lo establecido por los artículos 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y demás relativos aplicables 
de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado, considera que excepto por lo señalado en 
el considerando VI de este dictamen, los Estados Financieros integrados a la Cuenta Pública del Municipio de 
Campeche, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, presentan razonablemente, en lo general y en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de la referida administración municipal, y que los resultados de las 
operaciones que se realizaron se dieron conforme a las disposiciones legales aplicables y con las bases de 
contabilización indicadas en el considerando IV. 

VIII.- Que estas comisiones de dictamen legislativo consideran que el informe del resultado presentado por la 
entidad de fiscalización superior del Estado respecto a la Cuenta Pública del Municipio de Campeche, se ajusta a 
lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado. 

IX.- Con la finalidad de contar con elementos para el seguimiento de las acciones que se deriven de este resolutivo, 
los integrantes de estas comisiones consideran propicio enfatizar sobre el fortalecimiento de los conductos de 
información entre los órganos que intervienen en los aspectos concluyentes de este procedimiento de 
fiscalización, por tal razón se recomienda a la Auditoría Superior del Estado, se sirva rendir periódicamente a estas 
comisiones, un informe sobre el estado que guarden los procedimientos de fincamiento de responsabilidades a 
que hubieren lugar. 

X.- Estas comisiones de dictamen estiman que las recomendaciones que se han determinado emitir, así como los 
posibles procedimientos de fincamiento de responsabilidades que pueda iniciar la Auditoría Superior del Estado, 
respecto de los hechos observados durante la revisión y fiscalización de la cuenta pública que nos ocupa, resultan 
adecuados por presumirse la inobservancia de las hipótesis previstas en el artículo 53 de la Ley Reglamentaria del 
Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

XI.- Que en ese mismo orden de ideas, resulta conveniente que la Auditoría Superior del Estado, en su 
oportunidad, informe al Pleno del Congreso, a través de la Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización, los 
resultados de las acciones legales que se hayan determinado emprender. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y considerado, es de dictaminarse y se: 

DICTAMINA 

Primero.- Es procedente recomendar al Pleno del Congreso del Estado la calificación de la Cuenta Pública del 
Municipio de Campeche, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, en virtud de que cumple con lo previsto por el 
artículo 17 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado. 

 



 

 

Segundo.- En consecuencia, estas comisiones proponen la emisión del siguiente proyecto de 

 
D E C R E T O 

 
La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO ____ 
 

ÚNICO.- Se califica la Cuenta Pública del Municipio de Campeche, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2016. 

La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no exime a quien o quienes resulten 
relacionados con los procedimientos de determinación de responsabilidades que inicie la Auditoría Superior del 
Estado. 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ASÍ LO DICTAMINAN LAS COMISIONES DE FINANZAS Y HACIENDA PÚBLICA Y, DE CONTROL PRESUPUESTAL Y 
CONTABLE.- PALACIO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS CINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS Y HACIENDA PÚBLICA 

 

Dip. Juan Carlos Damián Vera. 
Presidente 

 

 

Dip. Manuel Alberto Ortega Lliteras. 
Secretario 

Dip. Ernesto Castillo Rosado. 
1er. Vocal 

(Sin rúbrica por licencia) 
 

Dip. Laura Baqueiro Ramos. 
2da. Vocal 

Dip. Carlos Enrique Martínez Aké. 
3er. Vocal 

(Sin rúbrica por licencia) 
 

 

COMISIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL Y CONTABLE 



 

 

 

Dip. Ernesto Castillo Rosado.  
Presidente 

(Sin rúbrica por licencia) 
 

 

Dip. Juan Carlos Damián Vera. 
Secretario 

Dip. Leticia del Rosario Enríquez Cachón. 
1era. Vocal 

 
 
 

Dip. Martha Albores Avendaño. 
2da. Vocal 

Dip. José Guadalupe Guzmán Chi. 
3er. Vocal 

 

 
 

Nota: Esta hoja corresponde a la última página del dictamen del expediente legislativo número 558/LXII/01/18, relativo a la Cuenta Pública del Municipio 

de Campeche. Ejercicio Fiscal 2016. 

 

 

 

 

  



 

 

Dictamen de las Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública, y de Control Presupuestal y Contable, 
relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, ejercicio fiscal 2016. 

 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTE. 

 
Vistas; las constancias que integran el expediente número 560/LXII/01/18, formado con motivo de la calificación 
de la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, y teniendo como  

A N T E C E D E N T E S 

Primero.- Que en términos de los artículos 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y 12 de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado, el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, remitió 
al Congreso del Estado la documentación relativa a su Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

Segundo.- Que en su momento la Mesa Directiva dio por recibida la referida Cuenta Pública y dispuso turnarla a 
la Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización para los efectos legales respectivos. 

Tercero.- Consecuente con lo anterior, la indicada Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización remitió a la 
Auditoría Superior del Estado la documentación referente a la mencionada Cuenta Pública. 

Cuarto.- Que la Auditoría Superior del Estado en su oportunidad, envió a la Comisión de Enlace en Materia de 
Fiscalización el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública que nos ocupa; 
documentación que se hizo llegar a estas Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública y, de Control Presupuestal y 
Contable, para la emisión del correspondiente dictamen de calificación. 

Quinto.- Que estas comisiones, dentro del término legal que para el efecto cuentan, sesionaron acordando la 
expedición del presente resolutivo. 

Sexto.- Que en ese estado, se procede a emitir dictamen; y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que por tratarse de la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, con fundamento en la fracción IV del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en la fracción XXII del artículo 54 de la 
Constitución Política del Estado, y en el artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado, debe declararse y se declara que el Congreso del Estado está plenamente facultado para resolver sobre la 
calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este análisis. 

II.- Que conforme al artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado debe declararse, como desde 
luego se declara, que la Auditoría Superior del Estado es el órgano técnico del Congreso facultado para revisar y 
fiscalizar las Cuentas Públicas de los Municipios del Estado de Campeche. 

III.- Que en mérito de lo que disponen los artículos 28 fracción III y 32 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, estas Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública y, de Control Presupuestal y Contable, se declaran 
competentes para conocer y analizar el informe del resultado elaborado por la Auditoría Superior del Estado. 



 

 

IV.- Que del estudio y análisis efectuado al contenido del informe de resultados emitido por la Auditoría Superior 
del Estado, se advierte:   

Presentación 

En cumplimiento de los artículos 54 fracción XXII y 108 Bis de la Constitución Política del Estado de Campeche y 38 

de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, la Auditoría Superior del Estado 

de Campeche rinde el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de 

Carmen correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

La Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y el Reglamento Interior de la 

Auditoría Superior del Estado de Campeche citados en el presente se aplican en virtud de lo señalado por los 

artículos tercero, cuarto y quinto transitorios del decreto 187 con que se expidió la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 13 de julio de 

2017. 

Cuenta Pública 

La Cuenta Pública del municipio de Carmen, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, fue presentada al H. Congreso 

del Estado de Campeche en el plazo establecido en los artículos 54 fracción XXII de la Constitución Política del 

Estado de Campeche y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

Conforme a lo dispuesto por la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, la 

Auditoría Superior del Estado de Campeche recibió de la Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización del H. 

Congreso del Estado de Campeche, la referida Cuenta Pública para los efectos conducentes. 

Revisión de la Cuenta Pública 

La Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública fue realizada por la Auditoría Superior del Estado de Campeche, a 

través de sus direcciones de auditoría, conforme a las normas, lineamientos técnicos y principios de posterioridad, 

anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

De conformidad con la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, esta Entidad 

de Fiscalización informará al Congreso, por conducto de la Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización, del 

estado que guarda la solventación de observaciones y acciones promovidas a las Entidades Fiscalizadas de las 

Cuentas Públicas ya calificadas. 

Entidades Fiscalizadas a las que se les efectuó auditoría 

Las auditorías se seleccionaron con base en los criterios establecidos en la normativa institucional de la Auditoría 

Superior del Estado de Campeche para la integración del Programa anual de visitas domiciliarias, revisiones de 

gabinete, inspecciones y verificaciones de la Cuenta Pública 2016. 

Se efectuaron 11 auditorías con las que se fiscalizó a 10 Entidades Fiscalizadas. 



 

 

Auditorías Efectuadas 

Entidades Fiscalizadas 
Financieras y de 
Cumplimiento 

De Cumplimiento en 
Materia de Desempeño 

H. Ayuntamiento1/ 3 1 

Descentralizadas  6 1 

Suma 9 2 

1/ Incluye la revisión de las 3 juntas municipales mediante la práctica de una auditoría de carácter 

transversal. 

La revisión y fiscalización incluyó la evaluación del desempeño con base en los indicadores del Sistema de 

Indicadores de Medición al Desempeño Gubernamental. 

La muestra revisada representó el 34.0% de la población seleccionada. 

 

Alcance de la Revisión 

Población Seleccionada Muestra % 

1,472,027,140 500,573,564 34.0 

Fuente: Auditoría Superior del Estado de Campeche 

Coordinación para la revisión y fiscalización superior de los recursos federales 

La Auditoría Superior del Estado de Campeche participó con la Auditoría Superior de la Federación en la auditoría 

coordinada que esta última realizó a los recursos federales transferidos al municipio a través de Participaciones 

Federales a Municipios.  

Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación incluyó dentro de su Programa Anual de Auditorías para la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2016 las siguientes auditorías directas: 

¶ Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 

¶ Recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

¶ Recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

¶ Recursos del Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

y, en su caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función de 

Seguridad Pública 

Los resultados de esas auditorías serán informados por la Auditoría Superior de la Federación en los 

correspondientes Informes Individuales y en el Informe Ejecutivo Anual que la misma rinda a la Cámara de 



 

 

Diputados del H. Congreso de la Unión, toda vez que forman parte de su Programa Anual de Auditorías para la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2016. 

V.- Que como resultado de la revisión practicada a la referida Cuenta Pública, la entidad estatal de fiscalización 

superior determinó que: 

1) Que el resultado de la gestión financiera y presupuestal del Municipio de Carmen, fue el siguiente: 

Fiscalización del Manejo de los Recursos 

Resultados de la Gestión Financiera 

Al 31 de diciembre de 2016 la situación financiera del municipio es la siguiente: 

Situación Financiera 
Comparativo 2016 ς 2015 

(Pesos) 
 

Concepto 

2016 2015 Variación 

Importe % Importe % Importe % 

Activo       

Activo Circulante       

Efectivo y Equivalentes 111,086,226 16.7 76,983,821 15.1 34,102,405 44.3 

Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes 10,802,276 1.6 9,784,452 1.9 1,017,824 10.4 

Derechos a recibir bienes o servicios  45,253,074 6.8 4,314,407 0.8 40,938,667 948.9 

Almacenes 0 0.0 7,139,778 1.4 -7,139,778 -100.0 

Otros Activos Circulantes 14,509,784 2.2 13,730,661 2.7 779,123 5.7 

  181,651,361 27.3 111,953,119 21.9 69,698,242 62.3 

Activo no circulante 

     

 

Inversiones financieras a largo plazo 2,459,271 0.4 2,453,314 0.5 5,957 0.2 

Bienes inmuebles, infraestructura y construcciones 
en proceso 

198,396,985 29.7 132,262,234 25.9 66,134,751 50.0 

Bienes muebles 278,888,303 41.8 259,850,490 50.9 19,037,813 7.3 

Activos Intangibles 6,719,825 1.0 3,895,866 0.8 2,823,959 72.5 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada 
de Bienes 

-1,182,396 -0.2 0 0.0 -1,182,396 n/a 

  485,281,989 72.7 398,461,904 78.1 86,820,085 21.8 



 

 

Suma el activo 666,933,349 100.0 510,415,023 100.0 156,518,326 30.7 

Pasivo 

      
Pasivo Circulante 

      
Cuentas por pagar a corto plazo 301,839,048 45.3 186,424,597 36.5 115,414,451 61.9 

Documentos por pagar a corto plazo 12,114,646 1.8 50,000,000 9.8 -37,885,354 -75.8 

Títulos y Valores a corto plazo 32,500,000 4.9 0 0.0 32,500,000 n/a 

Provisiones a corto plazo 615,538 0.1 0 0.0 615,538 n/a 

Otros pasivos a corto plazo 48,598,947 7.3 18,543,157 3.6 30,055,790 162.1 

  395,668,178 59.4 254,967,754 49.9 140,700,424 55.2 

Pasivo no circulante 

     

 

Cuentas por pagar a Largo Plazo 107,752,297 16.2 46,840,733 9.2 60,911,564 130.0 

Documentos por pagar a largo plazo 72,582,247 10.7 87,321,368 17.1 -14,739,121 -16.9 

Deuda pública a largo plazo 498,534,325 74.8 470,352,171 92.2 28,182,154 6.0 

  678,868,869 101.7 604,514,272 118.5 74,354,597 12.3 

Suma el pasivo 1,074,537,047 161.1 859,482,026 168.4 215,055,021 25.0 

Hacienda Pública 

     

 

Hacienda Pública Contribuida 

     

 

Aportaciones 181,507,178 27.2 181,507,178 35.6 0 0.0 

Donaciones de Capital 762,075 0.1 762,074 0.1 1 0.0 

  182,269,252 27.3 182,269,252 35.7 0 0.0 

Hacienda Pública Generada 

     

 

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -59,461,727 -8.9 61,156,618 12.0 -120,618,345 -197.2 

Resultados de Ejercicios Anteriores -518,374,719 -77.7 -592,492,873 -116.1 74,118,154 -12.5 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 
Anteriores 

-12,036,504 -1.8 0 0.0 -12,036,504 n/a 

  -589,872,950 -88.4 -531,336,255 -104.1 -58,536,695 11.0 

Suma la Hacienda Pública -407,603,698 -61.1 -349,067,003 -68.4 -58,536,695 16.8 

Suma el Pasivo y la Hacienda Pública 666,933,349 100.0 510,415,023 100.0 156,518,326 30.7 

Fuente: Cuenta Pública del municipio de Carmen correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 
n/a: no aplica 



 

 

Resultados de los Ingresos 

La Ley de Ingresos correspondiente al ejercicio fiscal 2016 del municipio de Carmen fue publicada el 29 de diciembre de 2015, 

estimándose recaudar 1 mil 521 millones 931 mil 187 pesos. 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, los ingresos recaudados ascendieron a 1 mil 376 millones 291 mil 573 pesos. 

Estado Analítico de Ingresos 
Ejercicio Fiscal 2016 

(Pesos) 

Concepto 

Ingreso   

Estimado 
Ampliaciones y 
Reducciones 

Modificado Devengado Recaudado Diferencia 

Impuestos 119,684,765 -8,156,393 111,528,372 111,528,372 111,528,372 -8,156,393 

Derechos 191,830,445 -92,282,950 99,547,495 99,547,495 99,547,495 -92,282,950 

Productos  9,715,569 7,358,230 17,073,799 17,073,799 17,073,799 7,358,230 

Aprovechamientos 98,850,860 -15,099,618 83,751,242 83,751,242 83,751,242 -15,099,618 

Participaciones y Aportaciones 1,054,285,672 -160,581,855 893,703,817 893,703,817 893,703,817 -160,581,855 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas 47,563,876 -9,377,030 38,186,847 38,186,847 38,186,847 -9,377,030 

Ingresos Derivados de Financiamiento 0 132,500,000 132,500,000 132,500,000 132,500,000 132,500,000 

Total 1,521,931,187 -145,639,614 1,376,291,573 1,376,291,573 1,376,291,573 -145,639,614 

Fuente:  Cuenta Pública del municipio de Carmen correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

 

Ingresos Recaudados 
Comparativo Ejercicios Fiscales 2016 - 2015 

(Pesos) 

Concepto 2016 2015 

Variación 

Importe % 

Impuestos 111,528,372 110,330,817 1,197,555 1.09 

Derechos 99,547,495 110,551,265 -11,003,770 -9.95 

Productos 17,073,799 11,113,152 5,960,647 53.64 

Aprovechamientos  83,751,242 109,362,951 -25,611,709 -23.42 

Participaciones y Aportaciones 893,703,817 998,383,102 -104,679,285 -10.48 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas 38,186,847 99,547,955 -61,361,109 -61.64 

Ingresos Derivados de Financiamientos 132,500,000 0 132,500,000 n/a 



 

 

Total 1,376,291,573 1,439,289,242 -62,997,669 -4.38 

Fuente:  Cuenta Pública del municipio de Carmen correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

n/a: no aplica 

Resultados de los Egresos 

El presupuesto de egresos autorizado del municipio de Carmen para el ejercicio fiscal 2016, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Campeche el 30 de diciembre de 2015, asciende a 1 mil 570 millones 396 mil 943 

pesos. 

El presupuesto modificado al 31 de diciembre de 2016 incluye aumentos y disminuciones en las diferentes partidas 

de gasto sin alterar el monto total del presupuesto por 2 mil 228 millones 1 mil 959 pesos, autorizadas según acta 

de Cabildo número vigésimo quinta de sesión extraordinaria de fecha 31 de enero de 2017. 

Se realizaron ampliaciones al presupuesto por 178 millones 315 mil 623 pesos, que fueron autorizadas según acta 

de Cabildo número vigésimo quinta de sesión extraordinaria de fecha 31 de enero de 2017. 

El total del presupuesto devengado al 31 de diciembre de 2016, asciende a 1 mil 472millones 27 mil 140 pesos.  

Variaciones Presupuestales 

Con el objeto de conocer las variaciones presupuestarias autorizadas se integra la siguiente información: 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Ejercicio fiscal 2016 

(Pesos) 
 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 

Aprobado 
Ampliaciones 
Reducciones 

Modificado Devengado Pagado 

Servicios Personales 613,011,456 31,444,824 644,456,280 618,942,980 548,152,177 25,513,301 

Materiales y Suministros 117,102,986 15,458,962 132,561,948 125,917,558 103,862,921 6,644,389 

Servicios Generales 228,695,745 54,232,744 282,928,489 265,966,121 211,209,147 16,962,368 

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 225,688,250 -66,914,109 158,774,141 156,813,689 153,779,642 1,960,453 

Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 54,614,300 -30,907,991 23,706,309 22,239,932 14,441,834 1,466,377 

Inversión Pública 171,436,747 51,770,261 223,207,008 134,607,633 97,528,825 88,599,375 

Deuda Pública 111,381,703 123,230,931 234,612,634 147,539,227 147,539,227 87,073,408 

Total 1,521,931,187 178,315,623 1,700,246,810 1,472,027,140 1,276,513,773 228,219,670 

Fuente: Cuenta Pública del municipio de Carmen correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

 
 



 

 

Egresos Devengados 
Comparativo ejercicios fiscales 2016 - 2015 

(Pesos) 

Concepto 2016 2014  

Variación 

Importe % 

Servicios Personales 618,942,980 596,504,670 22,438,310 3.8 

Materiales y Suministros 125,917,558 184,192,613 -58,275,055 -31.6 

Servicios Generales 265,966,121 314,711,383 -48,745,262 -15.5 

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 156,813,689 158,498,758 -1,685,069 -1.1 

Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 22,239,932 56,040,555 -33,800,623 -60.3 

Inversión Pública 134,607,633 164,047,221 -29,439,588 -17.9 

Deuda Pública 147,539,227 249,005,648 -101,466,421 -40.7 

Total 1,472,027,140 1,723,000,848 -250,973,708 -14.6 

Fuente: Cuenta Pública del municipio de Carmen correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 
 

Financiamientos 

Al 31 de diciembre de 2016 el H. Ayuntamiento del municipio de Carmen tiene créditos vigentes con un saldo total por pagar 

de 394 millones 300 mil 697 pesos. 

Créditos Vigentes al 31 de diciembre de 2016 

 

Institución Financiera Destino según contrato 
Importe 

contratado 
Saldo por 

pagar  

Banco Interacciones S.A. 
Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Interacciones 

Precisa y exclusivamente para financiar, inversiones públicas productivas 
que consisten en lo señalado en el DECRETO 213 expedido por la LX 
Legislatura del Congreso del Estado de Campeche. $200,000,000 $134,993,042 

Banco Interacciones S.A. 
Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Interacciones 

Precisa y exclusivamente para financiar inversiones públicas productivas 
que consisten en lo señalado en el DECRETO 111 expedido por la LXI 
Legislatura del Congreso del Estado de Campeche. 241,000,000 180,436,936 

Bansi, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple 

Cuyo destino será para solventar necesidades financieras a corto plazo 
del Municipio, es decir, insuficiencias de liquidez temporales, en la forma 
y términos propuesto descritos en la "Autorización según dicho término 
quedo definido en (el "Contrato de Crédito Bansi" y/o "Contrato")  32,500,000 32,500,000 

Banco Interacciones S.A. 
Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Interacciones 

Conforme a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Municipio 
destinará los recursos del presente crédito a cubrir sus necesidades de 
corto plazo, entendiéndose como tales la insuficiencia de liquidez de 
carácter temporal para cumplir con sus obligaciones que se originen de 
las inversiones públicas productivas y los servicios derivados de las 
mismas que el Municipio tenga contratados. 50,000,000 46,370,719 



 

 

  Suma $523,500,000 $394,300,697 

2) Que de los indicadores de medición al desempeño se reflejaron los siguientes resultados: 

Evaluación del Desempeño 

El Presupuesto de Egresos del Municipio Libre de Carmen para el ejercicio fiscal 2016, publicado el 30 de diciembre 

de 2015 en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, no incluyó el listado de programas presupuestarios así 

como sus indicadores estratégicos y de gestión en que se señalen objetivos, metas, unidades responsables para su 

ejecución y los recursos financieros asignados, relacionados con los servicios públicos municipales: agua potable, 

drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; alumbrado público; limpia, recolección, 

traslado, tratamiento y disposición final de residuos; mercados y centrales de abasto; panteones; rastro; y calles, 

parques, jardines y su equipamiento. 

La medición se realizó sobre la gestión financiera y algunos aspectos administrativos y de operación de los objetivos de la 

función pública municipal con base al Sistema de Indicadores de Medición al Desempeño Gubernamental, con fundamento en 

el artículo 20 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 

Desempeño financiero 

Área Indicador Fórmula 

Ejercicio fiscal 
Parámetro 
aceptable 

2016 2015 

Efectivo 

Liquidez Activo Circulante / Pasivo Circulante 

0.46 

veces 

0.34 

veces 

Entre 1.00 y 1.50 
veces 

Margen de Seguridad 
Activo Circulante ς Pasivo Circulante 

/ Pasivo Circulante 
-0.54 
veces 

-0.66 
veces 

Entre 0.00 y 1.00 
veces 

Pasivo Endeudamiento Pasivos Totales / Activos Totales 161.12% 180.09% Hasta 50% 

Tributaria 

Recaudación de Impuesto 
Predial 

Ingreso por Impuesto Predial / 
Cartera Predial por Cobrar 

51.59% 54.11% Mayor a 70% 

Recaudación de Derechos 
de Agua Potable 

Ingreso por Agua Potable / Cartera 
Agua Potable por Cobrar 

49.81% 71.09% Mayor a 70% 

Presupuestaria 

Realización de Inversiones y 
Servicios 

Gasto Sustentable (1) / Ingreso Real 
Disponible 

64.65% 70.19% Mayor a 50% 

Autonomía Financiera Ingreso Propio / Gasto Corriente 35.38% 31.46% Mayor a 30% 

Gestión de Nómina 
Gasto de Nómina / Gasto de Nómina 

Presupuestado 
1.01 veces 1.44 veces 

Mayor a 0.95 hasta 
1.05 veces 

Percepción de Salarios 
Percepción media del Cabildo y 
Dirección Superior/Percepción 

Media de la Nómina 
5.97 veces 4.30 veces Hasta 5 veces 


























